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fi\?' PARTE OFICIAL 

r&ESIDDCIA DEL CONSEJO DB lmiSTBOB 

H. M. el REY Don A.lfon!lo XIII (q.D.g.), 
S. l\f. la REINA Doíla Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In

fantes Don J aime, Doña Beatriz y Doña 

María Cristina, continúan sin novedaq 
en s u importante salud, 

De ig ual beneficio disfrutan las demás 
personus de !a A u gusta Real Familia. 

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 5.9 de la ley Orgánica del Conse· 
jo de Estado de fecha 5 de Abril de 1904 

. ' Vengo en nombrar Consejero de Esta· 
do en la vacante producida por falleci· 
miento de D. Segismundo Mcrefy Pren· 
dergast, d D. Alejandro Groizard, como 
ex Ministro de Estado más antiguo de los 
comprendidos en la lista publicada en la 
GACETA de 22 de Mayo , 6ltimo, en cum· 
plimiento de lo establecido en la precita· 
da Ley. · ·.· 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos trece. 

~LFONSO. 
.El Presidente del Consejo dg Hinistroa, 

Alvaro Figueroa. 

En el expediente y antes de competen· 
llia promovida por el Gobernador de Ciu· 
dad Real y el Juez de instl'ncción de Al· 
m.adén, de loa cuales resulta: · 
· Que con fecha 31 de Enero de ÜH2, los 

Ooncejales del Ayuntamiento de Chillón, 
.D. Isidro Garcia Bermejo, D •. Fernando 
MArquez Oh1tcón, D. Juan de la Calle y 
D. José Tardío, formularon ante dicho 
Juzgado una denunoia contra el Alcalde 
de la citada Corporación, D. Emilio Már
quez y Mora:es, exponiendo. 
. Que en la líesión. celebrada por el Ayuii. 

tamiento el día 18 del referido mes de 
·,Enero, et · expreaado Alcalde se . neg6 4 
conceder la palabra al Concejal Garcfa 
Bermejo cnando éste intentó hablar para 
hacar presente su protesta, porque ni él 
ni sus compaileros de minoría habían 
sido citados para la sesión extraordinaria 
que ile celebró el 28 de Díciembre ante· 
rior, en la que se habían tratado asuntos 
de importancia; 

Que habiendo insistido en su . deseo de 
hacer uso de la palabra, alegándo en su 
apoyo el articulo 107 de la ley Municipal, 
el denunciarlo, en forma destemplada y 
en actitud provocadora, se opuso á con~ 
cederle la palabra, y también 11 que cons· 
tara en acta su protesta, amenazándole 
con •imponerle un correctivo si insistra 
en su propól!ito; 

Qae-(iuando el Concejal Mirquez Cha· 

eón se hallaba examinando la lista de 
beneficencia que con tal objeto estaba 
sobre la mesa, el referido Alcalde levantó 
la sesión, oponiéndose li que se coosig· 
nara protesta alguna en el acta, impidien· 
do con ello toda discusión sobre aquel 
asunto, que los denunciantes tenían de· 
recho 4 examinar y discutir, al amparo 
de lo que dispone el artículo 105 de la 
ley Mun1cipai; 

Que en la sesión del 30 del mismo mes 
de Enero se repitió la actitud del men
cionado Alcalde, negando la palabra á 
los individuos de la minoría é impidian· 
do que se consignara en acta nada li ellos 
referente, '1 

Que li la salida de eata sesión fueron 
cacheados los Concejales y el pííblico por 
1a Guardia Oivil, á requerimiento del Al·' 
calde, sin que .les hallaran arma alguna, 
lo que, 4 juic\o de lol denunciantes, re
vela el deseo del Alcalde de provocar 
conflictos para cohibirles en sn derecho. 

Que hallándose el Juzgado ins~uyen· 
do el oportuno sumario, el Gobernador 
de Ciudad Real, de acuerdo con lo infor• 
mado por la Comisión provincial, le re· 
quiri6 de inhibición, fundAndose: 

En que de ser ciertos los hechos de· 
nunciados, es indudable que por· su na
turaleza pertenecen·al orden administra
tivo, y que, por consiguiente, á dichas 
AutOI idades corresponde su exclusivo co
nocimiento, sin que las judiciales pue· 
dan admitir dicha denuncia como hecho 
delictivo, sujeto, por lo tanto, li su juris
dicción; y 

En que si los Concejales referidos se 
crefau coaccionados por el Alcalde, pu
dieron y debieron entablar · la oportuna 
queja ante el Gobierno Oivil para la san· 
ción A que se refiere el articulo 182 de la 
ley Mun.icipal.. ' 

Oita también el Gobernador en apoyo 
de su requerimie:.:tto el articulo 179 de la 
ley Municipal, el 27 de la Provincial y .el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que tramitado el incidente, el Juzgado· 
mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que de probarse la intención malicio
sa Qon que, según los denunciantes, obró 
el Alcalde para impedirles el dese~peil.o 
de su misión como Concejales, tomando 
resoluciones injuatas y dificultando todo 
recurso de apelación ó queja ante la Su· 
perioridad, los hechos denunciados se· 
rían·cot~stitutivos de delitos de'prevarica· 
ción, cQmeiidos pol" el citado Alcalde en 
·el ejercicio de su cargo,' comprendidos 
en el articulo 369 del Código Penal, y, 
por lo tanto, de la exclusiva competencia 
de los, Tribunales ordinarios; 

Que la ley Municipal no reserva el cas· 
tigo de tálea delitos á la Administración, 
puesto que únicamente establece castigos 
por hechos Jí omisiones punibles admi· 
niatrativamente, y 

Que dicha ley no dispone que en estos · 
casoa deba decidirse por la Autoridad 
administrativa ninguna cuestión previa 

de la cual dependa ti fallo que [hayan df 
dictar los Tribunales, 

Que el Gobernador, de acuerdd ~on lo 
nuevamente informado por la Oomi~i~ 
provincial, insistió en el requerimiento,. 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el articulo 3.0 • del Real decreto -
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas. 
de competencia en los juicios ·criminales 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley li los fun· 
clonarlos de la Administración, ó cuan.~ 
do, en virtud de la misma ley, deba de .. 
oidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen•· 
·da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el articulo 113 de la ley Munici
pal, que dice: 

o:Oorresponde al Alcalde único,ó al pri· 
mero donde haya mAs de uno: 

:t1.0 Presidirlas sesiones Y dirigir las 
discusiones•: 

Visto el articulo '181 de la misma ley 
según el cual la responsabilld~.d será exi· 
gible á los Concejales ante la .Adminis· 

· tración ó ante los Tribunales, ¡;oegdn la 
naturaleza de la acción ú omisión ~;tue la 
motive, y sólo serA extenaiva á loa Voca· 
1611 que hubieran tomado parte en ella:· 

Considerando: . 
1,0 Que la presente cuestión de com-

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por varios Con· 
oejales del Ayuntamiento de Ohillóncon· 
tra el Alcalde· Presidente del mismo, por 
supuestas coacciones por él cometidas 
contra los denunciantes en ·las sesiones 
celebradas por 1a Oorporacióli municipal 
al prohibirles el uso de la palabra, y al 
negarse á que se consignaran en acta sos 
protestas, impidiéndoles can ello el libre 
ejercicio de los .derechos que la ley Mu· 
nicipalles reconoce: 

2.0 Qne estando reguladas por la leJ' 
Municipal las facultades de los Alcaldes 
en cuanto se refiere Ua dirección y buen 
orden de las sesiones que se celebren por 
las Corporaciones municipales, y asirilis
mo los dereéh()s · d~ .los Oonoejales para 

intervenir en la dilicusiótiide los asuntos. 
es indudable que tratándose -en el pre· 
sente.oaao de la aplicación 6 interpreta· 
ción de preceptos contenidos en una leJ' 
esencialmente administrativa, A las Au· 
toridades de este ·orden incumbe deter• 
minar sJ. el ·Alcalde se atempero §. lo dia· 
puesto en tales preceptos, y lli, por Ío tan· 
to, se excedió ó no en sus atribuciones al 
ejecutarlos hechos denunciados; y · 

3.0 ·.· Que estos hechos constituirAn li lo . 
sumo simples faltas administrativas, es:· . 
clufdas, por lo tanto, de la competencia 
de los Tribunales ordinarios, sin perjui· 
cio de que A ellos pueda pasar la Admi· 
nistración el tanto de culpa, si al exami· 
narlos encontrase que las circunstancias 
del caso asf lo exigen. 
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Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Yecgo en decidir esta competencia i  
favor de la Administración.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
®I Presidente del Consejo de Ministros,

iharo Figueroa.

illOTRIO DE im uccidl PtelCi
¥  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION 
SEÑOR: Ett el Real decreto de 11 de 

Septiembre de 1911, por a! que hoy se 
rige el Conservatorio de Música y Decla
mación, no exista el cargo de Subdirector 
creado por la ley actual de Presupuestos, 
con el ña de prestar atención más cuida
dosa á la parte de Declamación. Impóne 
se, por tanto, la necesidad de deñnir el 
nuevo cargo, el que, sin perjuicio de la 
misión que viene llamado á cumplir 
quien lo desempeñe, y sin menoscabo de 
la que compete al Director, cómo Jefe del 
Establecimiento, debe llegar hasta las 
esferas pedagógicas, colocinio bajo su 
tutela y dirección inmediata todo lo refe
rente á la Declamación, la cual constituye 
uno de los dos elementos integrantes del 
Conservatorio que, por su carácter pecu
liar, requiere una aptitud especial y téc
nica.

Por otra parte, la experiencia ha de
mostrado la necesidad de reunir y con 
densar ciertas funciones administrativas 
y económicas que en el Rea! decreto or
gánico del Conservatorio no aparecen 
claramente deñaidas, instituyéndose á 
tal ñu, una Junta económica análoga á la 
que existe en la mayoría de los Estable
cimientos docentes, aliviando así al Di
rector de determinadas y embarazosas 
funciones de detalle, y dejándole en con
diciones más favorables para desarrollar 
en toda su extensión las funciones esen
cialmente docentes, que está llamado á® 
realizar.

Por ambas importantes’consideraoiones 
el Ministro que suscribe tiene eLhonor 
de proponer á V. M, la modificación de 
los artículos pertinentes á las dos refor
mas expresadas, sometiendo á su regia 
sanción el siguiente proyecto de Decreto, 
con las variaciones que han de regir en 
!o sucesivo.

Madrid, 7|de Febrero de 1913.
SEÑOR:

. A L. R. P. de V. M.,
Antonio López Muñoz.

REAL DECRETO 
Conformándose con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Ba
ilas Artes,

Vengo en disponer, que los siguientes 
artículos del Real decreto de 11 de Sep

tiembre de 1911, reorganizando el Con
servatorio de Música y Declamación, 
queden redactados en esta forma:

CAPÍTULO II
D E L  D I R E C T O R

Art. 22. El Gobierno y representación 
del Conservatorio estará á cargo de un 
Director nombrado libremente por el 
Ministro da Instrucción Pública y Be
llas Artes de entre los Profasores nume
rarios del Conservatorio, ó de entra per
sonas de gran reputación artística, aje
nas al Claustro do Profesores.

La Administración del Conservstorio 
correrá á cargo de su Junta Económica.

Art. 23. Las atribuciones del Director 
del Conservatorio, además de las que 
este Decreto determine en otros artículos 
especiales, son las siguientes:

1.° Cumplir y hacer cumplir las dis
posiciones de este Decreto y cuantas ór
denes se lo comuniquen por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes re
lativas al Conservatorio y á sus ense
ñanzas.

2.® Tomar las disposiciones que con
sidere convenientes para el mejor régi
men, orden y disciplina del Conservato
rio, y velar por el íbuen resultado de las 
enseñanzas y progreso de los estudios.

3.® Convocar y presidir el Claustro de 
Blófiesores, la Junta económica y cuan
tos organismos espaciales deban fancio- 
nar, dirigiendo las discusiones y dispo
niendo lo necesario para llevar á efecto 
los acuerdos.

4.° Distribuir los alumnos entre las 
diversas clases, procurando que cada uno 
de los Profesores tenga, aproximadamen
te el mismo número de ellos.

5.° Formar con el Claustro de Profe
sores, ai principio de cada curso, el cua
dro de distribución de enseñazas, nom
brar los Tribunales de examen y deter
minar los días y horas en que han de 
verificarse los exámenes y concursos.

6.° Vigilar el exacto cumplimiento de 
las obligaciones de los Profesores y em
pleados, amonestándolos privadamente, 
si fuera necesario, y suspendiéndolos en 
casos urgentes, dando cuenta á lü Subse
cretaría de las disposiciones que adopte.

7.° Imponer á los alumnos Ici casti
gos que se determinan en el Reglamenta 
de disciplina escolar.

8.® Dirigir al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, con su infor® 
me, todas las instancias de los Profeso- 
res, empleados y alumnos, evacuar cuan
to se le ordene por la Superioridad.

9.® Oonceder á los Profesores, durante 
el curso, permisos de ausencia, que no 
podrán exceder de doce días en total. La 
misma atribución le corresponde respec
to de los demás empleados en todas las 
épocas del año.

10. Proponer al Ministerio, de acuerdo 
con el Claustro de Profesores, el nombra

miento de empleados y subalterr os téo-' 
nicos, y pedir el cese de ellos cuando en-̂  
tendiere ha de tomar la iniciativa en esta 
punto.

11. Remitir anualmente al Ministerio 
una Memoria sobre el catado de la ense
ñanza, mejoras realizadas dnrante el cur 
so, resultados obtenidos por los Profeso
res, etc., proponiendo cuaüto Jingae útil 
y conveniente para la administración y  
enseñanza.

12. Proveer á cuantos' asu??tos f elaoio- 
nados con el Conservatorio le correspon
dan, según mié Decreto, eomo asisüsmo 
en cuanto no esté provisto, adoptando las 
medidas que considere oportunas, dando 
cuenta inmediata al Ministerio de Ins
trucción Pública y Bollas Artes.

13. Ceder, para conciertos vocales é 
instrumentales, el Salón teatro á artistas 
españoles, de acuerdo con una Comisión 
de Profesores, si las necesidades de la en
señanza lo consienten. Esta cesión es po
testativa.

Art. 24. El Director estará auxiliado 
en la parte general y pedagógica de sus 
funciones por el Claustro de Profesores, 
y en la administrativa por la Junta ejo- 
nótnica.

Art. 25. Esta se constituirá en la for
ma que en el Título V, Capítulo II, s@ in 
dica.

CAPITULO III
DEL S U B D I R E C T O R

Art 26. El cargo de Subdirector del 
Conservatorio de Múdca y Declamación 
será de libre nombramiento del Ministe» 
rio de Instrucción Pública y Beilas Ar
tes, pudiendo recaer m  persona ajena al 
Claustro de Profesores, de gran reputa
ción literaria 6 artística, o en un Profesor 
numerario del mismo.

Art. 27. El Subdirector sustituirá al 
Director en auBondas, enfermedades y 
en casos de vacante.

Art. 28. Sin perjuicio de la interven» 
ción general que, en su concepto de Di
rector, corresponda á éste, correrá á  car 
go del Subdirector cuando se reñera á la 
marcha, desarrollo y  erlentaeióE pedagó
gica de la parte de Declamación.

CAPITULO IV 
D E L  S E C R E T A R I O

Art. 29. Da&empeñrrá el cargo de 
cretarío del Conservatorio uno de ios 
Profesores numerarios nombrado por ei 
Ministerio á propuesta del Ciai.-iitro de 
Profesor€)S.

Art. 30. Corresponde especialmente ai 
Secretarle :̂

1.*̂  Dar cuenta al Director de ios asun
tos que ooLiciernan al régimen y admi
nistración del Conservatorio y  comuni
car los acuer dos adoptados por el mia^o 
Jefe.

Redaotá.r la correspondencia oñ- 
pial y rubricar margen las comunica.
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clones que haya de tlriXl.ilr e~ Director. ,. 
3.0 Hacer las inscripciones de ma· 

tricula que autorice el Director y regis· 
t~a.r. el l'<:<mltado dfl los exámenes. 

4." Pe.dit· y dc!3pachar las acordadas 
para comprobar los documentos presen· 
tados. 

5.0 Expedir hs certiflcani<mea de es· 
tudios qua !Wlidten los interesadl1S é 
instruir lCls expedientes d6 les alumno!>l. 

6.0 Redactar las actas del Claustro de 
Profesores, do la Junta económica y de 
cue.ntos organismos deb:m funcionar en 
el Consorvr.torio con arreglo é !as leyes. · 

7,0 Extender las consultas, informes Y 
comu.nioaoiones q Ul) se of1·azoan con arre· 
gla á las indicacicnes del Director. 

'8,° Cuidar d,:J buen régimen de la 
Secretaria y del Archivo y de la conser· 
vación y clasiflmwión metódica do todos 
los documentos de su incumbencifí. 

9.0 Participar de oficio al Director las 
faltas cometidas por los empleados de 
:Secretaría y amonestarlos cuando fuera 
·necesario. 

10. Dar las órdenes necesarias al Con· 
serje para todo éu!!-Ü.to se re,lacione con 
los servicios mec!nicos del Estableci· 
miento. 

~1. Llevar les libros ,de matrículas, 
censuras, faltas cometidas por los ll.lUm·. 
nos, registro de entrada y salidm de co· 
municaciones y todos los que el Director 
juzgue necesarios; y , 

12. Llevar mi inventario con su fir· 
ma, la del Director J la del Conserje de 
los objetos de todas clases, aórrespon· 
dientes al Consftrvatorio. 

Art, 31 • . En el caso de ausencia ó en· 
fermedad del Secretario, io reemplazará 
en todas SUB funciones el Pt'ofesQr 6 Au• 
xHiÍlr que nombre el Olaustr() ~,e Profe~ 
sores, quien lo desempeñará Jn~edna· 
mente mientras el cargo ae halle . va· 
eant~. 

· CAPITULO V 

Dll:L O AJERO OONTADOR 

Art. !.12. El cargo de Oajero·Contador 
de los fondos de matarial del Conserva· 
torio recaerá on el. Profe.sor numerario 
que designe el Olaustro de Profesor~>&, y 
durar! dos años, pudiendo después ser 
reelegido. 

Art. 33. Corresponde al Cajero·Con· 
táa~r: 

1.• Cobrar los libramientos exp~didos 
para los pa'g'oa del materiÍll y gastos ' de 
tOda especie ·del Conservatorio, .·dando 
cuenta~ la Junta económict. 
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TI'l''ULO V 
Juntas y Comisiones. 

CAPITULO PRIM:EP.O 
DEL m:.,\US'l'RO PE PRQFESOR~S 

Art. 123. Constituyen el Claustl·o de 
Profesores cbl Conservatorio todos los 
Profesoras numerarios y de en!leñanza 
preparatoria, y 1c:l1 internos, convocad1.)1! 
y preeididos por el Director. 

Los Profesores numerario111 tendrán 
voz y voto y los restantes sólo tendrAn 
voz. Aotual'li de Secretario el que lo sea 
del Conse1"vatorio. 
· Art. 124. El Olaudro se re.unirá. du· 
rtmte el cut•so siempre que l tJ crea con· 
veniente el Director ó lo pi.dan tres Pro· 
fesores. -

La convocatoria ee hará por el Sacrs · 
tario, exprest~n.do el objeto del Olaustro, · 

Art. 125. Sa deolara,rá constituido el 
C~nnstro cPando concurran á él la mitad 
de los que pueden votar en el mismo. 

El President<J dirigirá. las die¡cusiones, 
no pudiendo ningún Pmfesor usar de la 
palabra sin que le sea concedida. 

El Director podrá declarar auflciente· 
mente discutido un punto, si la discusión 
se prolongase excesivamente, y proceder 
á la votación ó á lo que hubiere lagar. 

Si á ht primera convom:.toria no concu· 
rriese número suftoiente de Profesores 
para celebrar Claustro, se convocará I!Or 
segunda vez, :y se celebrará sea cualquio· 
ra el número de asistentes. 

Art. 126. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos, y, en caso de empste, 
dacidirá el del Director. 

Ningún votante podri abstenerse de 
!llllltir su voto, pero sí salnrlo en el acta · 
y razonarlo. ' . 

Las votaciones se hardn siguiendo el 
orden de menor antigüedad, y serén no· 
min~les cuando lo pidan tres votantes ó 
cuando io indique el Dh·áotor. 

Art. 127. Cuando un Vocal no pueda 
asistir al Claustro, podri delegar, por c;ts· 
crito, en uno de los qué asistán pará que 
lo represente y emita su voto. . 

Art. 128. Son !ltribuciones dal Claus
tro de Profesores: 

1.0 La formación de Jos prefi!upnestos 
del Óons~rvatorio psr~ s.ometerlofi! fi. . la 
ap~obilclÓn d~l Miliisterio de Instrqppión 
Pública y . Bellas Artes, previó · infórme 
d8 1l· JUnta EcOnótliica.· 

2~0 La aprobación de las cu~nt~B, ~ 
pl.'opuesta de ia Junta .econóni~a, é~lvo 
aq'!lella$~ que exijan la aprobllció'n do una 
Autoridad superior, · 

a;o Vigilar lol!l métodos de enseñanza 
y praponar al Dir.l!~tor las mejoras qe qüe 2.0 Sttisfaóer el bnporte de las ene~· 

tas de material, conforme i lo propuesto 
por 11'1 Junta. 

· 3.° Conservar en d~!lóeito, Y. bajo I!!U 

rosponsabilidad, las existencias 6 sobran· 
tes del m> Gantidadeill cobradas, 

· sean susceptibles ' y las , reformas. que le. · 
experiencia haya acreditado eomo útiles 
y necesarias. 

4.0 ·Famular las cuent.as especiales 
que deben rendirse con arreglo i la1 
ley ea. 

4.0 Proponer ~la 'Superioridad lqs in· 
dividuÓs que deban ser nombrados en las 
interinidades de las clases, los empl~a· 
dos técnicos y cuantos no m br~IJ!.iontos 
deban hacerse por sil propueata~ · 

5.0 Proponer á la Supc;~rioridad la 
creación ó la supresión de Cátedras, C(l_n 
ar reglo á las necesidades de la ense• 
ñanza. 

6.0 Emitir loa dictámenes que le pida 
la Superioridad y resolver sobre loj! ca
sos dudosos que se ofrezcan reteronte,a á 
los alumni)s y á la enseñ~nza, á consulta 
del Direi}tor. -

7.0 Informar en cualquier otro asunto 
d3 administración y gobierno que le sea 
sometido por el Director. · 

8.0 Actuar como Oonsejo da Discipli · 
na; y 

9. 0 Desempañar cu~ntas funciones se 
le encomienden por asta Decreto ó por 
diepoijick•nes especiales. 

Árt. 129. Oorrasponde al Sacretarió 
extender las actas del Claustro y los in· 
formes y comunicaciones que exija el 
cumplimiento de sus acuerdos. 

En las actas se anotarán al margen los 
nombres de los Vocales que hubie,sen 
at~istido, y después de aprobada cada una 
de ellas se extenderá en un Übro firma• 
dó por el Secretario con el V.0 B.0 del 
Presidente. 

CAPITULO II 
Art. 130. La Junta económiC!l eetarl\ 

· constituida por el Director, el Subdireo· 
tor, el Secretario y des Catedráticos nume
r&rios de entre los 10 milis antiguos, uno 
propuesto por el Claustro de P¡.-ofesores 
y otro da libre elección del Ministro. 

Art. 131. Corresponde á la Junta eco· 
nómica la admiO:istración del Con~erva· 
torio, la distrihqción de los tondo.s del 
material de otlchía, la aprobación d.e l¡aa · 
cuentas y cuantas fU:~cione!i de Ca_!·,lcter 
económico y administrativo le est!n en· 
comondiuias por el presente DecreÚ~. 

Dado en Palacio A aleta de Febrero de-
mil novecientos trece. 

El Mtnistró de Instruecl6n PflbltGa 
y Bellas A~tes; 

Antonio López Muñoz. 

EXPOSICIÓN 
SE:&OR: La creación del Obt!ervatorio 

de Tcnerife y la a~.~Ii~oi~!l ~i!R!l. ~~tyi· 
cios en come!! dados al ql:i~~rv,~to,rl.~ . ~I:W' 
tr,!ll M~teorológico, e?l:'_g~n 91!~ , ~~- ~!.~· 
ponga de,personal qu~ por s11 M!d~~,!i!,d 
~ cón.ocimientos ¡>ermita obteñer de es· 
to~ ~~11t~os el ~~~11~<~~40 ~~a · ~e Wtst~,~e 
en todas las Nac1ones, Cón la . org~nlz11.~ 
oión '!! d.esarrollo de los est.:id'i.o~ m~~ElO· 
rológieoá. · ·· · 
Par~ n~die ~~~ dudoso que si en todas 

las ciencills experimentales y de obser· 
vaaióil. hi copstinoia es la condición esen· 
cial qua deben reunir loa observadores, 
en ninguna es tan n,eceªari~ J~ODlQ .en la 
Meteorología, puils .·. no íi otra · virtÜd ' ~a 
debe el coriocimie¡;:to' empÍrlcQ qq~ ~Jgg· 
n~s observadores PC)!!een de Jp~ Pi~piÓs 
a ~wosf6~~cos; P9E.OC?Il~i~Ht~q,t~. ,~~ ),),\'~!~ 
•aegutai'la. á toda C)()ita éíi los fuiíclóna· 
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rios que á los trabajos meteorológicos se 
dediquen, j  para ello m  ha menester: 
primero, que formen un Onerpo de espe
cialistas, y segundo^ que en el régimen á 
que su desarrollo se somete, presida ía 
idea de recompensar, además de la capa
cidad, la pormanencit, no sólo ©n el Cuer
po, sino ©n el O antro de observación.

En los modernos derroteros emprendí- 
dos por la Meteorología se estudia eada 
fenómeno y cada elemento qua á su for
mación contribuye con todo detalle, apli
cando 0l Análisis matem-itioo, los prin
cipios de la Mecánica de los fluidos, d© la 
lermodinámica, etc., etc. Necesario ©s, 
por consiguiente, preparar también per
sona! con la indispensable aptitud.

Basa de este Ouerpo que sa crea pueden 
ser los actuales Ayudante y Auxiliares 
del Observatorio Central Meteorológico, 
que á su práctica ©n ese Centro durante 
diecisiete años ©1 primero y cinco los se
gundos, reunea ^solido^ eonooimienios 
teóricos adquiricios ©.n e! estudio d© la 
Carrera d© Ciencias exactas que han eur- 
sado en la UMveraidail Oeniml.

Neoesario es también atender á que en 
el Observatorio d© Tenerife, qiia tiene 
carácter intornaaionj^i, y en coa utos ©n 
lo sucesivo se estableisoan m  m ontiñ ti ó 
sitios poco habitados, no faltsn nunca 
observadores y permanezcan allí el ma« 
yor tiempo posible, y á tal ñn eonvieao 
que dichos destinos sean obligatorios y 
compensar la carestía da la vida j  las pa- 
nalidades que en loa puestos de altura 
sufrirán los observadores, asignando ma
yores indemnizaciones en los trabajos de 
campo y en las gratiñoaciones da cons
tancia que las que disfrutaran en la Pan* 
ínsula,

A satisfacer las condicionas expresadas 
tiende ©1 siguiente proyecto de Decreto 
que ©1 Ministro que suscriba tiene ©1 ho* 
ñor d© someter á la aprobación de V. M.

Madrid, 7 de Febrero de 1913.
SEÑOR:

V , : , A E. R. P. de Y. M.,
Intonío López Miüíoz.

EEA L DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para ©1 servicio del Ob

servatorio Central Meteorológico y demás 
Centros meteorológicos, se crea un Cuer
po con la base dei Ayudanta y Auxilia
res de dicho Observatorio.

Art. 2 .̂  Constará ©síe Cuerpo de dos 
categorías: Meteorólogos y Auxiliares de 
Meteorología.

Art. 3.̂  ̂ El ingreso se verificará siem- 
,pre por la categoría de Auxiliares, cu
briéndose las vacantes dei modo si
guiente;

o) Por concurso entre Topógrafos au
xiliares de Geografía.

6) Las plazas que resulten desiertas

en el concurso, se proveerán por libra 
oposició,^ entra iadiviiluos que reúnan 
las condicionen -ie ser español, mayer da 
dieoiíiéis años y menor de treinta, no es
tar inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos y no tener impedimento físicjo 
para el desempeño del cargo.

Los ejercicios versarán sobra las mate
rias siguientes:

Gramática csast©Il¿5.na, iaoíura y traduc
ción correcta dol Francés, Gaografít ge
neral y especial de Esp«fla, Aritmélica. 
Algebra, Geometría, Trigonometría, Cál
culo logarítmico y trigonométrico, Física 
elemental, Elementos de Meteorología y 
Dibujo,

Los ejercicios sarán taóricos y  prácti
cos, con arreglo á lo qua se disponga en 
la Reai orden de iionvocatori^.

Arí. 4,® El haber que disfrutarán los 
Auxiliares á su ingreso será da 1.500 pe
setas iBualei.

Art. 5.° Para assender de Auxiliar d© 
Meteorología á Mettsoréiogo, ©sí preciso:

1.® Presentar certifioados de haber 
aprobado ©n la Facultad de Cieuiclas d© 
cualquiera de niietras Universidades, las 
materias siguientes:

Atrálisfj' m atem áticoprim ero  y se
gundo ciOTo; Geomí3tría aniíJitica, Oálcu- 
lo infinitesimal, Meoánic?' nal. Físi
ca general, Química 7 Oosmo«
grafía y Física de! globo,

2 ° Llevar por lo monos dnoo años de 
servicio activo como Auxiliar de Meteo
rología.

8 .̂  Informe f&vorabi© del Jefe del Ob
servatorio, que acredite que el candidato 
posee los conocimientos] teóricos y prác
ticos de Meteorología general y aplicada 
á la Península Ibédcfi.

A rt 6 .° Los Meteorólogos iisfratarán 
el sueldo anual de 2J 00 pesetas como mí
nimum, ajustándose á las plantillas qua 
se fijen en ios Presupuestos generales del 
Estado,

Art. 7.  ̂ Los ascensos se conferirán 
siempre por rigurosa antigüedad.

Aí't.S.® Comopremioá la constancia en 
el servicio, los Auxiliares y Meteorólogos 
disfrutarán de un aumento en sus haba
res de 500 pesetas cada período de cinco 
años de servidos, no Interrumpidos en el 
mismo centro de la Península y Baleares, 
ó en diferentes, si el traslado de uno á 
otro ha sido por conveniencia del servi
cio, poro si éste ha sido prestado en la 
provincia de Canarias, dicho periodo m  
reducirá á tres años.

A rt 9 ° En los trabajos de campo é 
inspecciones, que los individuos da este 
Cuerpo efectúen en la Península y Balea
res, disfrutarán una indsmmzaoión de 
siete pesetas diarias, y ©n los trabajos é 
inspecciones en Afríea y en la provincia 
de Canarias, la de 12,50 paset^s.

Art. 10. L-? separación de! servicio da 
lugar á la pérdida da todos los derechos 
en ©i Ouerpo, y la paíidón voluntaria de 
cambio de destino á la pérdida del tiem

po transcurrido desde ñn del úUimO 
quinquenio, basta la fecha en que ©1 in
teresado empieza á desempeñar su ser
vido en el nuevo destino, para los efec
tos del aumento de sus hsbere^ por cons
tancia.

Art. 11. El destino á Canarias, cuando 
no se presenten voluntarios, será obliga
torio por un período de tres años, para
todos los individuos clel Cuerpo, de me
nor ó mayor antigüedad. ,

También lo será ©n igual forma el des* 
tino á las estaciones dependientes da! 
Observatorio Centra!, establecidas ó que 
en lo sucesivo se establezcan.

A rt 12. Para todo lo referente á dia- 
olplina de esto Ouerpo, regirán las dis
posiciones del Reglamento do la Dires-» 
clon Genera! del Instiliuto Gaográñeo y 
Estadístico.

Art. 18. El Ayudante y Auxiliares del 
Observatorio Oentmi Meteorológico, pa
sarán á la categoría de Meteorólogos por 
orden de antigüedad y coa la asignación 
que actualmente di-í?frutan.

Artículo transitorio. Se respeta si de» 
rechOg que con arreglo á  las conáidones 
de la convocatoria ¿la ingreso, tienen los 
Aiixiliares aetaalas dei Observatorio Oan- 
imd Meteorologleo, de assender á  3.000 
pesetas.

Dado ©n’Palacio á steta de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO, j
El Ministro de Instrucción Pública J

y Bellas Artes, j
Antonio López Moñoz,

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Los vigentes presupuestos ie! 

Mmisterio da lastruceión pública ooagig- 
n m  en su capítulo IT las cantidafias na- 
cesarlas para la creación da 40 inspeccio
nes auxiliares de primera enseñanza.

Estas plazas deben ser provistas en 
alumnos y alumnas de la Escuela de Es
tudios superiores del Magisterio, de con
formidad con el í^rtículo 78 dei Real de
creto de 10 de Septiembre de 1911, orgá
nico de esta Centro. Sin embargo, el nú
mero de alumnos y alumnas da dicha 
Escuela, sumado al de aquéllos que den
tro del año corriente obtengan su título 
y soliciten pa»ar á la Inspección, pudie
ra ser menor qua la cifra total de plazas 
á cubrir, imponiéndose en este caso la 
necesidad da proveer á las convardcnciaa 
del servíalo.

Por otra parto, una regla elemental di® 
equidad obliga, antas d© proceder á ulte
riores nombramientos, que se tanga en 
consideración el derecho preferente que 
á ocupar ios nuevos destinos correiponde 
á los actuales inspectores auxiliares. Ello 
supone Ie celabración de un concurso rá
pido, en el cual deben entrar todas las 
inspecciones de la categoría mencionada» 
cosa que permitirá realizar una distribu-* 
pión amplia y conveniente del personal
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de la Inspección con arreglo á las necesi
dades del servicio.

En efecto; la Real orden de 13 de Julio 
da 1912 íipuBtíiba ;̂ ¿á, en bu parte exposi- 
iiwB, la €0H¥6MÍe.üQÍa inoxousabie de qne 
cada ssoÁia de inspección no incluya pue
blos de prcvinoiií-s distintas; propósito 
que la escsí^ez do personal no consintió 
llevar á realización hasta ahora, pero que 
ya es posible y con la actual reforma se 
implaníi*

Otra Innovación no menos importante 
«ofrece el actual Presupuesto con la crea
ción de la Inspección femeniag, á cuya 
gestión h?^brá do confiarse un número 
prudente áa Sscue-as de niñas. Se trata 
de un al cual va resueltamente el
Ministro que suficribe, deseoso de contri
buir á la obra iniciada en anteriores dis- 
posiciosies do esta departamento, por las 
OT^ies k  mufer va logrando en España 
las facilidades necesarias para realizar su 
wida y toda la posible colaboración en la 
función docente. Es de esperar que las 
:nuevas inspeoíorae cumplirán su misión 
caon tal eficacia que anime á dar mayor 
alcance á este ensayo, cuyo desarrollo en 
ía práctica seivlrá de norma para adop
tar las determinaciones que se estimen 
;más útiles.

Por todas estas razonei’, el Ministro que 
sm^eiiba tisne la honra de someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de Dsorsto-

Madrid, 7 de Febrero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Áutonio López Muñoz. 

liEilL DECRETO
Conformindoms con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se declara en suspenso 

la actual distribución del personal de 
Inspectores d© primara enseñanza,

A tt  2.  ̂ Las plazas que de esta sus 
pensión resulten, sumadas á las 40 Ins
pección-?^ auxiliaras creadas por la vi
gente le ̂  ̂d© Presupuestos, se distribuirán 
en eata forma:

a) Ousrenta f  nueve Inspectores pro
vinciales, con destino á cada una de Ifis 
capitales de provincia.

b) Diez Inspectores auxiliares con re- 
sidv'íneia en las capitales de Distrito uni
versitario.

c) Sesenta Inspectores auxiliares, des
tinados á las provincias, y en ©i número 
que se indica en el cuadro que se publi- 
tca á continuación de este Decreto, com
prensivo de la distribución total de! per- 
goinal que hoy forma el Cuerpo de Ins
pección de primera enseñanza.

Art. 3.° Los Inspectores provinciales 
«continuarán desempeñando las plazas 
que actualmente ocupan.

Arí, Las 10 plazas de Inspectores 
auxiliares, dotadas cada una con el suel
do anual de 2.500 pesetas, se proveerán 
«atre l«s alamnaa 1« paoneU d« Ssta-; J

dios Superiores del Magisterio. A este 
efecto, podrán elevar sus solicitudes á la 
Dlresoion General d© Primera enseñan
za, en el tórmino de ámz días, cubnéo.do- 
sa las 10 plazas con arreglo al escakfón 
de salida ie dicha Escuela por el orden 
de preferencia siguiente:

а) Alumnas en expectación do destino.
б) Aliimnas ya coiocadas en Norma

les, que deseen pasar á la Inspección, y 
respecto de cuyo cambio informe íavo- 
rablamente la Escuela.

c) Por oposición, si resultare alguna 
vacante, dentro de las condiciones que 
se determinen. ■

á) Interinamente, mediante nombra
miento de la Dirección General, y con 
arreglo á las condiciones establecidas 
para solicitar oposiciones á plazas de 
laspeoción.

Art. 5.® Las 60 plazas de Inspecíorea 
auxiliares se cubrirán por el orden si 
guíente:

á) Por concurso de traslado entre los 
actuales Inspectores propietarios, a u x i
liares y de zona. Al efecto, los interesa
dos elevarán sus instancias ©n el plazo 
de diez días, á contar desde la publica
c ió n  de este decreto en ¡a  G a ceta . El or
den de preferencia para la concesión da 
las vacantes será ©1 que resulte del nú
mero que los solicitantes ocupen en el 
escalafón del Cuerpo, con la sola excep
ción, por esta vez, da ac|uelIos que desean 
continuar m  la localidad donde actual
mente residan, manifestándolo así. Los 
Inspectores auxiliares y antiguos de zona 
nuevamente nombrados ó eo o firmados 
en sus puestos, disfrutarán los sueldos 
que figuran en sus respectivos títulos ad
ministrativos.

&) Entra los alumnos de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio que 
se hallen en expectación de destino, ios 
cuales elevarán sus instancias á la Direc
ción General en el plazo antes fijado.

c) En alumnos ya colocados en Escue
las Normales que deseen pasar á la In s
pección y respecto de cuyo cambio infor
me favorablemente la Escuela.

á) En los alumnos que obtengan su 
título en la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio dentro del actual cur
so académico.

e) Por oposición, si resultare alguna 
vacante, daatro de las condiciones que se 
determinen,

f) Interinamente, medianii© nombra
miento de la Dirección General y con 
arreglo á las  condiciones establecidas 
pam solicitar las oposiciones correspon
dientes.

Art. 6,° Los Inspectores nombrados 
para cada provincia, así como las Inspec
toras destinadas á las capitales de Dis
trito universitario, elevarán á la Direc
ción General en el término de quince 
días, á contar’desde la fecha de su nom
bramiento, un profocto de división ©a 
zonas de las Escuelas de la provincia, dis
tribuidas proporcionalmente entre tedes 

io s  Inspeotores de eUSi

Lm  Inspectoras ©n los Distritos uni
versitarios, tendrán á su cargo un núme
ro aproximado de 100 Escuelas de niñas, 
pertanesienles á la capital y á las locali
dades deia provincia uuidas con ésta por 
medios fáciles de comumcación.

La Dirección General podrá también 
encargar á las Inspectoras visitas á otras 
Escuelas, ddhíro del Distrito universita
rio, cuando lo estime oportuno.

Art. 7.̂  Loa nuevos Inspectores ó Ins° 
peotoras auxiliares tendráncomo sueldo, 
y en concepto de dietas de visita y mate
rial, la consignación que determinan ios 
/Vigentes presupuestos.

Dado ©n Palacio á siete de Febrero do 
;mii novecientos trece.

ALFONSO. .
íJl,JMinistro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, ;
Antonio López Muñoz,

Cuadro mmpfemivo de la áistrihuGión del 
Fersonal de la Inspección de Primera 
E m m am a ú  qm se refiere el precedente 
Heal decreto.

Inspector Xnspee. lns>
PROVINCIAS pro tor pectora

vincial. auxiliar. auxiliar.

Alava..... ........... 1 1
Albacete.. i . . . . 1 »
Alicante........... 1 1 »

Almería........... l 1 »
.A?iia.. ............. 1 1

, . . . • 1 1 >
B loares.. . . . . . 1 »
B^ícelona... . . . 1 3 1
Bhrgos............ 1 3
C^>cores............... 1 1
C ádiz............. . 1 »
C anarias......... 1 » »
Cistellón.......... 1 1 x>
Ciudad R eal. . . 1 »

Córdoba......... 1 l

Coruña.. . . . . . . 1 2 1
Cuenca............. 1 1
Gerona.. . . . . . . X

t 1 >

Granada.. . . . . . X
i 1 1

Guadalajara. . . X
1 1 »

Guipúzcoa. . . . . X1 1 »
H uelva .,. . . . . . 1

1 » »

Huesea............. X
•t 2 >

Jaén............ 1 1 »
León............... . 1 4 »

Lérida............... 1 2 »

Logroño........... 1
i 1

Lugo................. J.
1 »

Málaga......... ... 1 1 »  -

Madrid............. 1 2 1
Murcia.............. 1
Navarra............ 1 2 »

Orense............- t 2
Oviedo............. 1 4 1
Palancia........... 1 1
Pontevedra. . . . 1 1
Salamanca---- - t 2 1
Santander.. . . . 1 1
Segovia............. 1 1
Sevilla....... . 1 » 1
Soria................. 1 1
Tarragona.. . . . 1 1 »
Teruel......... . 1 1

Toledo.............. 1
Vaiiaáoiid........ 1 1 1
Valencia.. . . . . . 1 2 1
Vizcaya............. 1 . 1

Zamora............ 1 1 »
Zaragoza .......... 1 1 1

Se calcula para cada InspoctQra auxi< 
fiac 6i6B SlscneUs de nidasi
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E X P O S I C I O N
SEÑOR: El Real decreto de 19 de Mayo 

de 1911 estableció la enseñanza de ádal- 
tas, completando ia obra iniciada por el 
Real decretó de 4 de Octubre de 1906 al 
organizar las clases de adultos.

Una y otra disposición responden á la 
conveniencia de prolongar la acción de 
la Escuela primaria como medio seguro 
de influir en la cultura popular. En este 
aentido, el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 significa un progreso sobre el ante» 
rior, ya que permitió utilizar la expe
riencia que la aplicación de é t̂e durante 
cuatro años había de producir, entre 
otros particulares, por lo que toca á la 
edad de admisión en las clases, de mane- 
ra que las de adultos continuasen sin in
terrupción la asistencia á la Escuela pri
maria.

Esa experiencia ha venido á demostrar 
que el paréntesis que en ia instrucción 
de los adultos se da ahora, éntrelos doce 
y los quince años, además de una di ver- 
sjdad de criterio por parta del legislador 
al apreciar cuestiones semejantes, entra
ña un evidente daño para la obra escolar 
y su eficacia, al romper, sin causa algu
na, el contacto con los alumnos durante 
aquel período.

Estas consideraciones mueven al Mi
nistro que suscribe á someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1918.
/ SEÑOR:
i: . li. R. P. de y .  M.,

Antonio López
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" REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 1.® del Real 

decreto de 3 de Octubre de 1906 se enten
derá redactado de este modo:

«Las clases nocturnas de adultos tienen 
por objeto ampliar y perfeccionar la edu
cación dada en las Escuelas primarias 
diurnas á los jóvenes mayores de doce 
años.>>

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece^

ALFONSO.
M inistro de Instrucción PúWica 

y Bellas Artes,
Antonio López Hnñoz. 

o v \  EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de 6 de Julio 

de 1900, en su artículo 23, faculta á las 
Escuelas Normales para dar certificados 
de aptitud, mediante examen, de Catecis
mo, Lectura, Escritura, Ortografía y Arit
mética, con derecho á desempeñar Es- 
cuelas«

Respondía esta determinación á la di
ficultad de reclutar entonces el personal 
fie primera eniefianza, ^ue circnnstau«

cias diversas alejaban de las aulas de las 
Eicuelas Normales.

Reformas posteriores han hecho des
aparecer, en buena parte, aquellas difi
cultades y la necesidad, por lo tanto, de 
mantener un título que supone, además, 
gran limitación m  la cultura del Maes
tro, incompatible con la actual extensión 
del programa escolar y con el convenien
te desempeño de ia función profesional 
que al Magisterio primario corresponde.

Por estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someíar á la apro
bación de V. M, el adjunto proyecto do 
De creí <.

Madrid, 7 de Febrero de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. II., 
Antonio López Hníioz.

SEAL DECRETO 
Conformándome con lai razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en desretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda suprimido el 

certificado de aptitud establecido por el 
Real decreto de 6 de Julio de 1900.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

iiitonio López Miifíoz.

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La escala gradual de suel

dos de ios Profesores de las Escuelas de 
Veterinaria, que ha da establecerse con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 11 
de la vigente ley de Presupuestos, com
prenderá las siguientes categorías, dis
tribuidas con los sueldos que á continua
ción se expresan:

1.® Un Catedrático con 10.000 pesetas,
2.* Uno ídem con 9.000.
3.* Dos ídem con 8.000,
4.*’ Tres ídem con 7.000.
5 ® Cuatro ídem con 6.000,
6.* Cuatro ídem con 5.500.
7.® Cuatro ídem con 5.000.
8.*̂  Cinco ídem con 4.000.
9.̂  Los demás Profesores que se con

signen en el presupuesto, con 3.500 pe-

Los Catedráticos de la Escuela de Ma
drid, tendrán sobre los sueldos ante
riormente establecidos, un aumento de 
1.000 pesetas por razón de residencia.

Art. 2.** El sueldo de los actuales Ca
tedráticos de Veterinaria, será el que 
dentro de la Escala fijada en el artícu
lo 1.® les corresponda por el lugar que 
en su escalafón ocupen, con supresión de 
cualquier otra clase de emolumentos por 
quinquenios y derechos de e^^nteui

Dado en Palacio á siete de Febrero do 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miiiistro ele Instrucc-ión Pública

y Bellas Artes, , , I
Antonio López Mniíoz.

Accediendo á los deseos expuestos por 
la Diputación Provincial de Cuenca, y á 
propuesta del Ministro da Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea onUuenca una Es

cuela Normal Superior de Maestros, y sa 
eleva á Superior la Elemental da Maes
tras, á partir de 1.® de Septiembre próxi
mo, á cuyo efecto se acepta el compromi
so acordado por la citada Diputación 
Provincial, de reintegrar al Estado los 
gastos que dichos Centros ooasicnen.

Art. 2 / En cumplimiento del párra
fo 5,® del artículo 11 de la vigente ley de 
Presupuestos, tan pronto como las Cortes 
se reúnan, se dará cuenta da cita acuer
do, é ínterin no sea aprobado por ellas, 
la Diputación Provinolil de Oaenaa sa
tisfará directamente ia diferencia entra 
lo que en la actualidad se consigüa en ia 
ley de Presupuestos, pira ios estudios 
elementales dsl Magisterio en dicha pro
vincia, y el importe de los gastos da am
bas Normales en su categoría de Supa- 
riores.

Art. 8,® Las enseñanzas que dan las 
Escuelas Normales Superiores de Cuen
ca, y las plantillas de personal y material 
se sujetarán á las diiposioioaes vigentes, 
para las demás de su clase.

Art. 4.® El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, dictará las dispo
siciones oportunas y procederá á ia pro» 
visión reglamentaria do las plazas de! 
Profesorado de estas Escuelas, en forma 
y tiempo oportunos, con objeto de que ei 
día 1.® de Septiembre próximo puedai 
abrirse en ellas matrícula oficial ordina
ria para el curso de 1913 á 1914.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSa ;
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, ' j
isteDÍQ Lmz Maücz.

Ea oumplimíento de la ssatencia die» 
tada poria Salado lo Oonteacioáo>Aduii> 
nistrativo del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrar Consejero de Ins
trucción Pfibiíca, con destino á la Sec
ción segunda, á D. Baldomero Gonzáles 
Valledor, en la vacante por fallecimiento 
de D. Mariano Vísoasillas,

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

'ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública j

y Bellas Artes, , ¿  ̂ j
itttonio López
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EXPOSICIÓN
SEÑOR: Creada la Direedén GoEoral 

da Ocmercio Industria Trabajo por 
Real decrSfeO ñ& 2 d© Diciembre da 1910̂  ̂
con mdQpendancdt da los servicios de 
Agrkuitiirap la experiencia, ha venido á 
jastiñaar la necesidad de aquella separa
ción por la imporíaneia, cada día m is era* 
©ieníe, de los gervicio^ á la nueva Diree- 
cion conñados. Es muy consolador ob’ 
servar como la realidad de la vida eco' 
nómica é induBírial dal paLi se adolanta 
á las aelilvidades burocráticas de la Acl- 
m m istradón públi53a, hsista oí punto que 
bien puodo docirsa qiio, en esle ptrflcu* 
lar, el organo es creado por la función, y 
qu0 de Begiiir, como eB da suponer, este 
movimiento progresivo,'no estará lejano 
el día m  que estos servidos, que afectan 
á ios m is vitales rntereses de nacic5n, 
vengrm á constituir, como se ha pedido 
antes da ahora, un departamento minis
terial, següo. ocurre en otras naciones 
prósperas j  vlcm, que nos han adelanta'* 
do en e! deseiwolvhmiento de sus aclivi’ 
dades.

En espera de tan grato porvenir, es de
ber de los QobiemoB ir regularizando las 
fúndoB.^s del nuevo organismo, utüisan- 
do, al efactOj ias enseñanzas de la expa* 
riencia, A esta necsBlílad acudió ei Real 
decreto 13 de Bopliembra de 1911, que 
inició ia reorganización áo ios servicios 
de Comercio, Industria y Trabajo, y las 
disposiciones posteriores, que la han ser
vido de dasarrolio. Pero ello no bastaba 
ni era tampoco conveniente multiplicar 
disposiciones fragm éntelas, que, aunque 
atendían á necesidades del momento, po
drían perturbar, por lo numerosas y ca
suísticas, su recta aplicación á la reali
dad. Da squí la conveniencia de las re
gias que hoy ge proponen á V. M. con ca
rácter .mis Bíslemático y comprensivo, y 
de las cuales ©ipem ei Mmisiro que sus
cribe muy provechosos resultados.

Por medio de los diversos Negociados 
de ia Dirección, ge ha atendido y se atien
de ai estudio y resolución de los múlti
ples asuBíos de Comercio, Industria, Tra
bajo y Com.uiiiQaQion8S marítimas que 
constituyen la materia propia d© la com
petencia da la Direoción;' pero para su 
más acertada organÍ2aeión se ha estima
do conveniente agruparlos ©n cuatro sec- 
eiones.

Dividirás©, pue^, m  lo siiaesivo el tra
bajo encomendado á la Dirección en cua
tro secsiones, que se denomirán: de 
OoMareíD, de'Industria y Trabajo,, de Ke  ̂
gistro da la Propiedad Industriíil y Mer
cantil y de Comunicaciones marítimas. 
La' scceión de Comercio se gubdividirá 
en ios Negociados de Comercio interior 
y  de Cámaras do Oomorcio, que ya exis
tían, si bian ahora se aumenta su come
tido; F Oh ol N»^gooiado de Comer

cio exterior, creado en ia ley d© Presu
puestos, y cuya necesidad ©ra apremian
te, si la Sección había de lograr todos 
sus naturales desarrollos.

En el Negociado de Comercio interior, 
s© organiza, el Archivo da Bodedades 
anónimas, da tai modo, que cualquiera 
que desee emplear su capital ó sus aho
rros en valores industriales pueda ente
rarse, detalladamente del estado, situa
ción y funcionamiento de cada Socieiad 
desde su oreaoión.

Con estos tres Negociados y.-Ia labor 
fecunda que realiza ©I Csntro de ' Expan
sión Comercial, entieiade ©I Ministro que 
suscribe que están atendidos por ahora 
los servidos dsl ramo da Oomersio,

Algo más traiC0nd6ntaIa.s non las mo
dificaciones que se estabiecaii en la sec
ción da Industria y trabajo, que ya al
canzó m  el Keai decreto d© 1902 la or  ̂
ganlaación aáeeiiada á m  i^iáiscutible 
importancia, Precisa reintegrarla su 
primitiva forma de expresión, aunque 
con las atenuaciones convenientes, y, al 
efactOs se agrupan en ella ios asuntos 
referentes á Industria y Trabajo que ia 
caracterizan.

En el Negociado de Industria que se 
ensancha y encauza hacia derrotaros de 
un ©vidente progreso do las fuentes de la 
riqueza nacional, se da aooaso á tres In
geniaros del ramo para que son su acer
tada intervención logren los asuntos que 
S0 les encomiendan, aquella eficacia téc
nica y social que m  importancia re
quiere.

Resaltan indiscutibieniente las refor
mas que S8 establecen en ©I Negociado 
do Trabajo, donde se inieian los prepara
torios para que llegue á establecerse en 
este Ministerio del fomento y de la pro
ducción, una verdadera Bolsa del traba
jo, á la que puedan acudir especialmen
te en épocas de crisis, los obreros para 
hallar remedio á los males, objeto de su 
natural preocupación.

Iguilmeníe s© crea el Negociado de 
Acaión social del que realmente no pue
de decirse que constituye una verdadera 
novedad, puesto que existió al fundarse 
esta Dirección General y fué suprimido 
por Rea! decreto de 13 de Septiembre de 
1912,

Llevadas á la vigente ley de Presu
puestos las dotaciones, para realizar los 
servicios que á aquel Negociado se le 
tenían encomendados, se ha creído de 
imprescindible necesidad restablecerlo 
convenientemente, y con ello sa cumple 
uno de los criterios que inspira, en rea
lidad, esta reorganización de lervicios, 
que no es otro que ©1 de dar toda la im 
portancia que requieren ©a este Depar
tamento, á los asuntos, que por afectar 
Sil orden económico, tanta relación guar
dan con la producción y la riqueza. En 
cuanto al Negociado de Emigración, se 
organiza atendiendo á las necesidades 
impuestas por ©1 Real decreto de 30 de

Diciembre de 1912, atribuyéndole la par
te únicamente administrativa y ejecutiva 
del Consejo de Emigración, y sin menos
cabar, como es natural, en lo más míni
mo las atribuciones propias de este orga
nismo.

Pendiente de una próxima reforma, 
impueita por la neceaiiad, la legislación 
referente á la propiedad industrial y 
mercantil, las modiñciciones que en esta 
sección se establecen no son verdadera
mente substanciales.

La sección da Comuiiioaciones m aríti
mas, que ha de entender en todo cuanto 
atañe á la ley de Protección de 14 de J u 
nio de 1009, sa subdivide igualmente en 
ios dos Negociados de «Sarvioios subven- 
ciom ios» y de «Servicios primados», 
atribuyendo á cada uno de ellos las fun
ciones necesarias pam su mejor desem
peño.

Por último, por ser la estadística la 
fuente m is pura que ofrece ios tesoros 
de ia experiencia, y ©n virtud de la cual 
puede conocerse la exactitud de los he
chos con sus antecedentes y consecuen
cias, atiéndese á ella d© un modo ©xtraor* 
diñarlo, hasít ísi.i punto que no hay ape
nas Negociado de esta Dirección al que 
no se le encomiende, como parte de! ejer
cicio de su esencial cometido, la forma
ción de estadísticas parciales.

Tai es el plan que se ha propuesto el 
Ministro que suscribe al redactar el ad
junto proyecto de Decreto, sin otro pro
pósito que el de responder á las necesi
dades de! momento, que por lo muda
bles y progresivas, habrán de imponer 
frecuentes y trascendentales reformas.

Madrid, 7 de Febrero de 1913,
BEÑOB: 

m L. U. P. de y. M., 
B ípel fillauneTa j  Ctémez.

EEAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros; á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los servicios afectos á la 

Dirección de Comercio, Industria y Tra
bajo, se organizarán con arreglo al si
guiente cuadro de distribución de servi
cios:

NEGOCIADO DE PERSONAL Y MATERIAL 

fifcccídti f.®— Comercio,

Negociado 1.°—Comercio interior.
Negociado 2.°—Cámaras de Comercio,
Negociado 3.®—"Comercio exterior.

CENTRO DE EXPANSIÓN COMERCIAL 

86Gción Industria y Trabajo,
Negociado l.®~Industria.
Negociado 2.”—Trabajo,
Negociado 3.®—Estadística industrial y 

del trabajo.
Negociado 4.®—Acción social. 
Ñ^gooiado 5*®—EmigraeiOtti
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. Semón B.^—Eegisífro de Im Fropieduá 
industrial ^ mercantil — Secmtmia» 
Negüdado Patentes,
Negoeiado 2,"̂ —Mareas.
Negociado 8.^—^Nombres comerciales, 

modelos y dibujos y recoMpensüB iiidus^ 
tríales.

Secmón áF--0úmv¿nicfjeAúfW8 mmrUimas^
Negociado 1/̂  — SerFioios subYeiicio- 

nados.
Negociado S.^—Serwieios primados, 
Gontiiaiarán dopeB-iliendo, como basta 

aquí, de la Direccidn Gensra! de Cc-mor  ̂
cío, Indiistriíi j  Trabajo los Geiitros y 
depaBdeiicias que á la misnia atribuya el 
articulo 8.° dal Rea! decreto de 2 de Di
ciembre dá 1910 " Cn o l   ̂ l̂e! Eoal 
decreto da 13 da S Oa'o do iS il,

Art. 2.° Correa,, o lT N:gcc 2. Jo 
del Personal, y b r  si vjj la Iviie "r: 

Los BOHib ramiemos ao Agan»-as de 
Oamijio y Balsa, Corre clores da Comer' 
cío, Corredorea de lütérpietes de hviqueB  ̂
Agentee do Negocios, Agentes ecíisiercia* 
les en Espsiña y en el extranjero y Pro- 
fesorse mercantiles, do la DiraoaioB; Fi©*- 
les contrastes, Marcadores de oro j  pla
ta, Yeriñeadoreíi de contadores da gm, 
agua y electricidad; Comisión porma- 
nent© española da Eiectridclañ, InganiO'’ 
roi mdüsteiüaiasy tradiiotores delNegcocia' 
do de Industria, Médicm^liiglenista del 
Negociado de Trabujo; funcionarios de la 
Sección de Comunicaeiones mtrítimsss é 
Ingeiiioros indusíríales Profesores do M 
Esoiieia de Aviación y demás personal 
afecto á ia misma y al Oaníro de enimjos 
de Aeronáutica y Laboratorio d© Auto
mática.

_ IgiialmeBle ontenderá ©n la admi.ais* 
tracicui d© los gastos de escritorio y ma  ̂
tori&I de oficina de todos los Negociados 
de la Dirección y del Centro de expím- 
sión comerdaL 

Art, 3.® Serán Jefes de las Secciones 
los Jefes de Administración de mayor 
categoría que estén al frente de los d i
versos Negociados que integran una Seo- 
oidn.

Arí:. 4.° Gorrosponderá ai Negociado 
de Oomercio interior entender ©a la re
solución de los asuntos qua le señala el 
artículo 2.® del Real decreto do 13 de 
Septiembre de 1911, y además tendrá á 
su cargo todo cuanto b© reñera á Expo
siciones y Congresos nacionales do ca
rácter comercisü, auxiiioB á ios mismos, 
recompensas y premios; feria® j  merca
dos interiores, listas de precios y merca 
dos; reglamentaGÍÓB do comisio-oistas j  
viajantes; casas do contratación; alhóudi’ 
gas f  almacaneii gmmmwB; .Profesores y 
Ferítoe mercantiles.

Orgauisará ©1 Arebivo o© Sociedades 
anónimas .sobre lars slg^iautas baees:

-4) Foimar-á una relacióa ñe Isis So- 
fiiedades anónimas existente®  ©n. España,
plfisiie&ndolas debidap^nte en rel»eí#a

á la clase de comercio ú operaciones á 
que S3 édáiqpm.

En Im  earpstf.s de cadt figu
rará 6l Iiistfídal completo ra le ; ;ma
mkma, con la fa3b..a en que h mmi-
aado mm operaciones;“©i cuio, e>i 

. especificación do las sucursales; ia ©mi
sión é importo d© acciones ú obligsclo
nas de toda cksé; sus Estatutos, ©1 resul
tado lie sus últimos balances j  una copia 
d© la Memoria presentada por el Ooiísa
jo da AámlniBlradéu. Igualmente deberá 
figurar ©I nombre ó licmbres de loa Ge- 
r©Etes y Administradores de la miBina;

B) IÍA2.a Yez orgaskado eí̂ te Areluvo 
estará á dispcsioica del público y podrá 
golicitarse de la Diraocion Ge.o.eral da 
Comercio qua expida copias certificadas 
d© om i lo cr« él eoB^te; '

0) So liu.á isBa revMoa anual de las 
som.6dado,s anónimas q-fie en el año pre
cedente hayan cumplido con la obliga
ción que les imponer el artículo 157 del 
Código da Oemereio, reformado por la 
le? de 25 da Junio da 1908, j  ñmm  del 
día de Mar^c de cada üño sa oráaiMrá 
la  publiaíUUA u r Ir. G a c e t a  i>i3 TáADPJo 
do una mlüzioa ré OompañísB anón i- 
snas que hayan d..]ado d© inícjertar en ai- 
cbo periodioQ c fi.aial e! balance detaüaáo
de sus operadoiies.

A rt 5A Ei Negoe-laclo ño G.lmsras da 
Comercio toBdrá á su o^rgo las relaeio- 
nes de ia Dlrecoióa coneatosi organismos, 
Oámaras da .industria, Cámaras de ia 
Propiedad Urbana y Asoclaüiones o Bo- 
.ciodades á quienes ihájase conoedidG o 
solidlen caráoter ofiaiaL 

Tendrá asimism.9 á su cargo ia inspec
ción, con .todas sus ineidonciart de Im  
Cám.tra3 de Comercio y do Industria.

Esta inspaoaió.u se desarrollará sobro 
las siguientes bases: 

o) Cuando las Oámiras omitan el 
cumplimiento de sus deberes reglamen
tarios ó so tenga noticia de que sus fines 
han sido desnatiiralisados sa incoará el 
oportuno expediente proponiendo á la 
Superioridad las medidas conducentes á 
rest^bleear la normalidad y depurar las 
responsabilidades que pudiersai existir;

Las Cámaras lócalas cfae
por falta de medioi de. vida no pu©a.iEn 
desempeñar su misión, y que notoiia- 
mente no proporaionen ben@ñcioB positi
vos á los intereses que deben rapreBen- 
tar, podrán ser disueltas por el .Ministe
rio de Fomento, previo expediente y 
audienoia de ia - Cámara prcíV.iiíoia! ms' 
psctiva y de aquella que haya dado mo
tivo al expaJiante;
. c) liU HagO'Oiodo reoibirá y tramiiará 

sa formo lea por los 
©li ■ c s Cámaras iobre cuestio
ne^ o j  ̂ i 6 rclati'iasf, á .la eoB.rdtiia-
clon y fu ai. V "amiento do la® mis^nas, de
biendo comprobar aqué.!las £i hn Ó.0 pro
poner i  la BupQnoriilad las reiiolasiones 
que se ©stlmen coEvenientes;

d) El .Director foñeral podrfi ordoñar

las visitas ño inspsodón qua estimo opor *
tuBis, j  cn%náo m  verifiquen .fuera de 
Madrid, pe.reibirán loa funcionados que 
Im  reaiioen las dietas é indemnisíEciones 
que les eorraspcnda eon j^rragio á su ca 
tegoría.

Acordada líi oreasión del Mumo Co
mercial Oantral. será mM ón ©special dal 
BTegociMclo la orgaDkj.oión., direooión y 
deBe.nvolvtinieiGlo de dicho Museo, con 
arreglo á ,ls,s disposicioEss que al efecto 
S8 dicten.

A rt BA Corresponderá al Negociado 
de Comercio Exte.rior:

E' ^ prep.trscioii necoe^arios
par i  la .DirecolDii Geiierai
ae©.*  ̂i ! H pulaeion j  raiiovao.íón da 
log y CcínveiiaioBes Heereantiies,
Noticias sobro los araneoles d© Aduanas 
©xtraiijoroB.

Recopilación legislativa de les tratados 
f  Conveneionos comereialQg.

lüfornisieióB, amnce.laria. Intervención 
m. Bü reforma.

Movimionto comercia'i y Valoración de 
las moreanoías. Estadísticas eomeroiales.

Estudio y recopilación do informea y 
dates d© la prodEcaión úe los meroadoB 

I extra,Bjares m  cuanto pueda tener rala- 
I cien directa j  comparativa con ia  pto- 

ducoió.n, la exportación y la importaoió.a 
enpañoIa&\

ExpoBioioiieB y Oosgraaos ©xtraajoros 
de osirácter comercia!.

Puertos francos.
Recopilará también cuanto exist® bcj™ 

bre usos comerciales de carácter interna- 
cioaal y oonveneiones p.;xra su unifica
ción.
• Aí?t 7,® Ei Centro do Expansión Go- 
meFelal tan d ri la misión, que le asignan 
los E-aalee clooretoB da 2 de Noviembro 
do 1910 y 12 d© Mayo de 1912 y ol Regla-  ̂
mentó de 20 de Diciembre de 1910, en 
cuanto no se opongan á lo preceptuado 
m  este Decreto. Sa dividirá para bu íun- 
cionamiento y régimen interior ora cua
tro seocioíieB! prim era, Bacretaría; segun
da, Informaciones; tercera. Expansión, y 
cu,arta, Biblioteca.

La Secretaría llevará la firma d© la so- 
rrespOBClancla diaria con importadores y 
exportadores, comereianleB en genera! j  
particulares, ai£-í como la de las contesta
ciones á .las consulta.^ que e.stos hagan di- 
reetamenta a! Centro.

La sección d© Isformacionoj^ estudiará 
todo lo referente á las mismas, corres- 
pondiónáoB©, al ©fe ato, con el Centro de 
Inform adón Comercial del Ministerio ele 
Estado, ©steHdo oh aonstant© relación ecm ■ 
los centros prorluetores mercanliias del 
iatorior, con el fin de estim ular la ©x- 
p?-n"ón' de la prodnooion y ©1 comercio

La de Expaiisión invesíigárá
In posibilidad do abrir ausvos mercados 
á los productos españoles y estudiará los 
medios conduoontes á aumentar la ex
portación eu im  E iem dos aotuWes»
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El servicio de Biblioteca comprende
rá la catalogacién y ordenación sisíemá- 
tica de los libros y revistas qn© se a i- 
qmerao, j a  no sólo para la Biblioteca da 
la Dlreccioa, sino t&mbién para todos los 
Negociados de la misma.

A este fln el Centro tendrá un inventa
rio detallado de las obras adquiridas con 
este objeto, siendo responsable subsidia
rio de las faltas que h^sblese, sin perjui
cio de la responsabilidad directa da los 
causantes de las mismiis. A esta sacdón 
corresponderá también lo referente á las 
publicaciones de la Direción, y muy es
pecialmente el Boletín de Comercio, In^ 
dustria y Trabajo, A este fin estará en
cargada de reunir y ordenar el original, 
previas las órdenes de la Dirección Ge« 
neral, y de cuidar todo lo referente á la 
confección de les números que sucesiva
mente se publiquen.

Art. 8,® Los Agentes corresponsales 
dei Centro de Expansión Comercial serán 
de dos clases: del interior y del exte- 
jrior. .

Los del interior se dividirán en perma
nentes y cfrcunstancfales. Los primeros 
tendrán residencia fija en la región á que 
m  les destine. Al efecto se dividirá la 
Península en 10 regiones, y cuya capita
lidad de residencia serán Madrid, Barca» 
lona, Valencia, Zaragoza, Sevilla, Vallado- 
lid, Badajoz, Coruña, Bilbao y Santander. 
Los circunstanciales serán nombrados en 
cada caso para prestar un determinado 
servido allí donde lo reclamen las cir
cunstancias y por tiempo limitado.

Los Agentes del exterior serán nom
brados para otros países y con carácter 
permanente ó circunstancial, según lo 
requiera el servicio que se les encomien
de. De m  nombramiento se dará cuenta 
al Ministerio de Estado.

Art. 9.® Será misión espacial del Ne
gociado de Industria el estudiar y pro
poner las condiciones en que han d© mo« 
TOrse en la esfera oficial los Ingenieros 
industriales, especificándolas con arreglo 
á las siguientes bases:

a) La inspección técnica de las indus
trias que obteniendo productos mecáni
cos, químiccs ó eléctricos, deban estar 
sometidas á ella por leyes y disposiciones 
ireglamentarias, aparta de la inspección y 
funciones que por su especial naturaleza 
están conferidas á otros Cuerpos faculta
tivos, como son: explotaciones ó indus» 
trias forestales, agrícolas, pecuarias y sus 
derivadas; mineras, metalúrgicas, mine- 
ralúr^icas ó hidrologicosubterráneas; ser
vicios do obras públicas, instalaciones de 
aprovechamientos de aguas públicas y 
m antos afecten al dominio público.
I  Las funciones é inspección que se citan 
sobra las instalaciones indicadas se en
tenderán sin perjuicio de las inspacolo- 
B6S técnicas á que haya lugar y que se 
ejercerán por quien corresponda «obre 
jas industrias á que fstén afectas las mis- 
pias instaiaoiones;

5) Le inspaaciíSn de los motores gene
radores ;y líneas de transporte de ener
gías cuando no formen parte d© las in- 
dustriiís, explotaeioneg?', obras é Instala- 
ciones detalladas en la base aEterlor ó no 
egiéa espesivamente aféelos á ellas:

o) La inspección del servicio Se mate
rial y íncclón de ferrocarriles, así como 
los talleres de Gonsíruccíón y reparación 
dei mismo, continuarán como ai presen
te bajo la Inspección y vigilancia d© los 
Ingenieros mecánicos.

Corresponderá asimismo al Negociado 
de Indusída:

1.° Promover el desarrollo industrial, 
adquiriendo cabal coaocimtento de ios 
progresos en los países extranjeros y pro
pagando en nuestro suelo los inventos 
más útiles en las artes fabriles y manu
factureras,

2.  ̂ Atender á la Policía d© lag indus
trias, reglamentindolas en interés de la 
salubridad y seguridad públicas, propo
niendo las disposiciones sobre estibied- 
mientos peligrosos, insalubres ó incómo
dos, en todo lo que no tengan ya legisla- 
cion propia por la que se regulen, y las 
resoluciones en lai reclamaciones que 
sobre ello se promuevan.

3.  ̂ L i reglamentación de ios servicios 
de variñaacion de contidores y aparatos 
de medida de electricidad, gas, agua, a l
cohol y toda clasa de flúidos, gases y lí
quidos; aprobación de ios sistemas de di- 
chos'contadcTes^; coBoaimiento y‘tramita- 
ciói de k;s consultas que se formulen por 
ia aplicacióii ó interpretación de las dis- 
posicioiies q îe ragulan esos servicios, así 
como de las quejas que por losveriñsa'- 
dores ó el público ue eleven al Mlnisíe- 
rio,̂ -.y de los recursos d© alzada qn© ante 
el mismo se interpongan contra las reso
luciones gubernativas.

4.° Exposiciones, Congresos y Certá
menes de caráctea industrial, nombra
miento de Delegados y auxilios que só 
coneedan,

5.° Oonosimienío y íramifación de las 
quejas, reolamaciones y recursos de alza
da, en lo referente ai servicio da Fieles 
contrastes, marcadores de oro y plata.

Depandarán también del Negociado de 
Industria:

1.° La Escuela Nacional de Avia
ción.

2.  ̂ El Centro de ensayos de Aereonáu- 
tica y Laboratorio de automática,

3.  ̂ L i Comisión permanente española 
de ©lectricidarl, y

4.® La Junta Central de Patronato de 
Ingenieros y obreros de ambos sexos 
pensionados en el extranjero.

A rt 10. Formarán parte del Negocia
do de lüdustm :

Un Ingeniero de Caminos, para las in- 
diigtrias del transporte,

Un logeiiiero da Minas, para las indus
trias mineras y metalúrgicas.

Un Ingeniero de Montes, para las in
dustrias foréstalas.
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Un loganiero Agrónomo para las in
dustrias agrícolas y pecuarias.

Un Ingeniero Industrial, para las in- 
duslrlag meoánicss.

Un logeniero Industria!, para las in
dustrian qisímicss, y

Un I-oganiero Industrial, para las in - . 
duj toas eléetdsas,

Art. II. Para.la provisión de las tres 
plizas d© loganieros industriales que se 
crem  en el actiial presupuesto en la Sec* 
ción d© ínáustiía se abrirá un concur«o, 
al que podrán acudir los Ingenieros in
dustriales qua tengan título oficial expe
dido por ai gima de ¡as Escuelas de Ma
drid, Barcelona ó Bilbao y reúnan ade
más la s  condiciones administrativas 
necesarias p'ira disfrutar los sueldos 
asignados á aquellas plazas.

Dentro de ios quince días siguientes á 
la publioaoión de esta Decreto, los inte- 
reeados dirigirán á la Dirección General 
de Camérelo, Industria y Trabajo las 
oportunas insíandas, acompañadas d© 
les documentos qua estimen más perti
nentes á la mf?jor demostración de sus 
méritos y condiciones.

Por la Dirección se examinarán y for- 
muiarán las tercas respectivas?, que sarán, 
elevadas á la reeolución del Ministro da 
Fomento.

Art. 12. Al Negociado de Trabajo co
rresponderá:

Entender en todos aquellos asuntos 
qu© B0 refieren si aspecto eoonómlco da 
lñ.B reladones entre ios dos agentes de la 
prorliiceicn, y estará concretamente lla
mado á organizar el mercado del trabajo, 
raciblendo y clasificando razonadamente 
las ofertas y demandas del mismo, pro
curando res^olver las crisis producidas 
por el paro, tanto voluntario como for
zoso, á cuyo ña se pondrá debidamente 
en relación coa la Dirección General de 
Obras Públicas. Estará encargado de or
ganizar la estadística obrera en ese res“ 
peoto, y procurará ejercer una discreta 
tutela sobre los obreros colocados por su 
mediación, tratando de resolver los con
flictos económicos que m  planteen. Fo
mentará igualmente la iniciativa privada 
y social en estas importantísimas mate
rias, estando en relación, directa con lats 
Bolsas de Trabajo y otras institúciones 
análogas.

Asimismo, serán de su competencia 
los asuntos á que se refiera el artículo 
dei Real decreto de 13 de Septiembre 
de 191L

Art, 13. Corresponderá al Negociado 
do Estadística ele la Industria y el Traba
jo la formación de las estadísticas de las 
industrias principales d© España y cuan
tas puedan llevarse á ©abo acerca del 
estado del trabajo en nuestra patria.

Al cfeo'¿o, este Negociado estará en re
laciones constantes con todos los de la 
Dirección, para el mejor cumplimiento 
de misión, recogiendo y requiriendo 
loe datos y n^teofgoates oportunos, Así»
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mismo cuidiará de coleecionar y clasiñ* 
car las estadísticas que se publiquen en 
oíros Centres administrativos y se refie
ran á su peculiar cometido.

Art« 14. Corresponderá al Negociado 
de Acción soda!, además de la materia 
que ie atribuye el artículo 5.° del Real 
decreto de 2 de Diciembre de 1910, todo 
!o referente á subvenciones y auxilios á 
las íuerzas sociales, según las eonsigna- 
eiones del vigente presupuesto.

Arfe* 15. Corresponderá al Negociado 
d@ Emigración:

Comunicar al Oonsejo de Emigración 
Iss noticias relativas á emigraciones co
lectivas ó á países en donde existan ries
gos excepcionales, con arreglo al artícu
lo 4.® del Reglamento.

Prohibir, con arreglo al artículo 5.°, la 
emigración de los individuos sujetos á 
obligaciones del servicio militar, dando 
avij?o al Consejo.

Nombrar los Vocales de elección del 
Ministerio de Fomento, de entre lo» pro
puestos en terna por el Consejo.

Nombrar los Presidentes de las Juntas 
locales con arreglo al Reglamento.

Convocar, previa iniciativa del Conso
ló, las elecciones para la renovación de 
los cargos de Vocales representantes de 
navieros, consignatarios y obreros.

Autorizar las Compañías navieras que 
hayan de dedicarse al transporte de emi
grantes, y fijar la patente anual.

Resolver los expedientes de devolución 
de fianzas que el Consejo eleve al Minis
terio.

Examinar y censurar las cuentas que 
rinda el Consejo Superior y dictar las 
Reales órdenes de aprobación.

Nombrar los Inspectores de emigración 
á propuesta del Consejo y previo concur
so que anuncie éste.

Resolver todos los demás asuntos que 
el Consejo someta al Ministerio, y enviar 
al Consejo todos ios que por él deban ser 
informados,

Art. 16. La Sección especial del Re
gistro de la Propiedad industm l y mer
cantil seguirá rigiénidos© por los precep
tos de la ley y Reglamento vigentes, 
hasta que se haga la reforma de dicha 
ley y Reglamento.

Corresponderá, por tante, á la Saareta- 
Fía do la Sección la comprobación de ío- 
cMs las Mamonas y plaaos, expadidón de 
^certificaciones, corraspoisdencia general 
áv la BeeeiÓB, asuntos especiales, trans- 
fareuciss, formación y custodia de Ar
chivos. esradísüeas y publicación del Bo- 
Mins

Art. 17. El de
comprenderá toJo lo á jaira-
m itad o ’̂. do p "‘seoto - da i» id ó o *• d 3
introdüü05ó;i y  da íes cotIiíicíuIob de 

' dón, sus píígoK, puestas en práctica, im* 
cide-Hcia?, publicaciones y caducidades.

A rt 18. El Negociado de Mareas ten
drá á su cargo la solicitud, publicación, 
examen de oposiciones; comunicaciones

á los interesados y resolución da expe
dientes de mtross nacionales, sus reno
vaciones, modiñc^eiones, ampliaciones, 
pagos qum quenata y caducidades, y los 
recursos d© revisión referentes á las mii- 
mas y los registros.

Serán asimismo de la incumbencia de 
mte Negociado el despacho de las m ar
cas Internacionales, así como la corres
pondencia con el Centro establecido ©n 
Barn a.

Art. 19. Pertenece al Negociado de 
nombres comerciales, modelos y dibujos 
y recompensas industriales, todo lo refe
rente á la apertura, registro, tramitación» 
resolución, pagos, caducidades, forma
ción y examen de albuma y expedición 
da títulos de las clases de propiedad in 
dustrial á que se refieren los capítulos II, 
III y IV del título II, y loa capítulos II 
y III del título IV, y los capítulos II y III 
del título VII de la Ley.

Art. 20. La Sección de Comunicación 
nes marítimas se sub dividirá en dos Ne
gociados:

1.° Servicios subvencionados, y
2.® Servicios primados.
Las funciones de inspección de los ser

vicios que la Ley establece, se ejercerán 
en lo sucesivo por la Dirección y It J e 
fatura de la Sección, auxiliados por el 
personal que en cada caso se designe.

Art. 21. Corresponderá al Negociado 
de servicios subvencionados:

Concursos para la contratación de los 
servicios de comumcaeiones marítimas 
rápidas y regulares, incidencias y recla
maciones sobre el cumplimiento de loa 
contratos; abono de las subvensíones á 
las Compañías concesionarias; inspección 
administrativa de las mismas; tarifas ó 
itinerarios y cuantos asuntosx se deriven 
de la ley de 14 de Junio de 1909.

Art. 22. Corresponderá ai Negociado 
de servicios primados:

Liquidación de primas á la Navega
ción, construcción naval, exportación de! 
carbón y á las pesquerías canarias; inci
dencias y reslamagiones sobre las m is
mas; estadística marítima-comercial y 
listas de las líneas da navegación nacio
nales y extranjeras y do los flatos sobre 
las mismas.

A rt 23. Por ai Ministerio d© Fomento 
S0 dictarán las disposieionea complameo- 
tariafs qua Cfotlme procadenteB para el más 
exacto cumplimiento de lo resuelto en 
esta Soberana disposición.

Art. 24. Quedan derogarlas cuantas 
disposiciones administra ti se opon- 
gíin á lo estatuido en este Rml decreto.

e- Paldafo ú siete de Febrero de 
mil .noveeleütüS trc'ae.

A L I'O N SO .

fíl Ministro de Fomento,

EEALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: E l R ey  (q. D. g.), de coU” 

formidad coa el informa emitido por la 
suprimida Inspección General délos Es
tablecimientos de InstruQcióa é Indus
tria militar que á conñnuación se inser
ía y por resolución de 24 del corriente 
mes, ha tenido á bien conceder al Te
niente coronel de Artillería D. Rafael 
Maldonado Rato, la cruz de segunda cla
se del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascen
so al inmediato, como comprendido en 
las disposiciones que en el referido in
forme se mencionan.

Da Rea! orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1913.

LÜQUB,
Señor Capitán general de la primera Re* 

gión,
Informñ que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspae- 
ción General de les Esíableeimientos de 
Instrucción é Industria militar»,

«Excmo. Sr.: Da Real orden, fecha 17 
de Septiembre último, se remitió á in 
forme de esta In^pacción General docu- 
mantado escrito del Capitán general da 
la primera Región, referente á recom
pensa solicitada por el Teniente coronel 
de Artillería D. Rafael Maldonado Rato, 
como autor de las modificiaoiones de una 
máquina laminadora forjadora para la 
fabricación del cuchillo bayoneta; sa 
acompañan informes emitidos por el Co
ronal Director de la Fábrica de Toledo^ 
de la Junta de la misma y de la Junta 
facultativa de Artillería, así como las ho
jas da servicios y hechos y la Memoria 
y planos correspondientes.

> No m  limita ©i autor á estudiar la 
parta relativa á iovento, sino que explica 
COMO Introducción á la Memoria descrip» 
ti va de! mismo todo el proceso de la fa
bricación d© armas blancas, tal como se 
apfloaba ©n Toledo, hasta ilegsr al pro
cedimiento de laiiimaeióa, para la del 
cuchillo-b.^yoiieta niodolo 1893, aplican
do un laminador aatigao é introcluciess- 
do las morliñcaciones necesaria*! al efecto.

2>Deiignado después para recibir en 
Aiem'anía un iaminador más perfecto^ 
viose que adolecía aquél da! grave defec
to de qua no daba las hojas de igualas, 
dimensiones, io cual era debido á una 
equivocación de la casa constructora, de
facto que subsanó el Tenioote Coronel 
Maldonado ideando varlaeloneg Impor
tantes m  Iñ máquina, que íaeron acep
tadas por los Ingenieros proclíiQiores, io 
Q-mi ravel?. en el siogciiar acierto y plena 
dommio de esta indiistna.

»Hac© también en la Memoria acerta
das C3¡},osii6raoion6s acarea de laa venta
jas do la forja por laminaGió¿í; sobre las 
propiedades que ei MBtiií sidquiere por el 
íamp^e y Hobm ios distmtoi'métodos de 
templa eesayados.

»'Mié^idosa de los cinco planoi y una 
foto,grafía qua^acompañan á la Memoria^ 
deialoi .v.csamecte la descripción 
del V i s s  reform as por é l in-
tro!Íueiií;>B mejorarlo, consistentes 
m  darlo másj vaiocidad, de modo que 
b a s te  una n^M c a l d a  pava que ei obreiní̂ ^
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aunqne no saa mni? hábil, Im  hoJisB 
Im  ooafx’o v-^ces que son neccisavlis para 
completar el hnniiií^do; presión del la
minado de canto, eakn'3ando la seceién 
conveniente del ñmno para que aquél no 
sea necesario, rsereed á lo eual íú hoja 
salo ü6Í l&mínñáoT mn r jüsSada ce oepo- 
sores y longitud que economiza nn 50 
por 100 de írab,«qo en el desbsBtadoy pri« 
Uni,er.tü, lo qu& perirdte aiim satar c:n 25 
por 100 la prodncciím, padiendo operar 
hasta km aprendioas; colocación de ima 
pieza en les sectores y Búoleos, que evita 
qu8 la posición de los cilindros lamÍBVí
ctores sufra alteración en el curso ñol 
trabajo; feacar que el rebarbado se efea- 
túe al tiempo que la últim a pasa
da por el lsminad¿)T; yari^r las soiecio- 
b«)8 dol ñecior correspondiente á la pri-' 
meríi opc r noion.

»Hmv r^dar e! autor qne con mo- 
difíCi^:^lonee por él intro:U'toidjas, la má- 
quino pnedo producir 800.000 cnebiHoa 
sobre los 200.000 j/ít j  expone
BU opiniéri da' q-^e la fabricación ©a To
ledo de las armas blaneas no ha sido 
aventajada en ninguna otra paite,

s>La Jüfita facultativa da la Fábrica 
informa?, unánimementej que las van tajas 
sucesivas obtenidas pô *̂ las distintió mo- 
dlñc'xcdoEes ©JecEtadg.s en m laminador 
úel enchino'bayojaetfi mecicJo 1893, según 
los proyectos é ideas dal Teniente. Coro
nel JVMdonado, mojoran eada vez másí la 
fabricación, adelantándose á los sistemas 
en uso cuando m  ii?staló en Tolodo y fá- 
oilitando ei manejo y dominio de Im  fa- 
bricsdones Bimiídú:m que lioj íí-o ini’ 
pkBt'ga,

»Dke el Coronel que á las cündieiones 
de mtellge?u5ia y Ifeborlosidad dei Tapíen
te Coronel Maldonado í̂ a doban vsnta|as 
poBÍtiv3.s para el Es ti  do, a baratan día j  
íacilitaFido la  fabriof.cién do!, euoliiilo 
Mauser si adopter para la,, forja dp su 
hoja el procedimieBto de Iammgi.e;!ó:a.

2 El inéfito contraído por esí© Jefe es, 
pues, de ¡^íquollos que no solo recoDoeen 
sus Biiperi'cres, sino que resulta claro s 
evidente para todos, desde el morínento 
€E qu© se tradiioe ob. perfooclonimieiitos 
áe la fabricación da nuestras arm as da 
guerra, ccn eoonomíñ par^ el Eiitado al 
abaratsir les proeedimiantos da conilrua- 
CiOB»

^Guanta treinta j  tres años d© servi
cios j  está 3u pos8BÍÓ3i de dos crnaes del 
Mérito Mi.iiter €le prim era cla%á blancas 
y la oruz dc3 San Hermenegildo,

»En virtud de lo expuesb, la Jun ta  de 
este IiispeeMÓB Genaral, reconeeiendo ©I 
mérito de los inventos j  peifaceiona- 
mientes propuestos por el Taiiieute CO' 
rcoiei M3ldon¿?do, toordó, por iirsanimi- 
dad, propoBcrl© p tr a  la coBoesioD de ia 
eriia de segunda ctess del Mérito Militar 
con distintivo blaoco, pensionada eon el 
10 por 100 dei sueldo ele su actual ©Hspleo 
hasta su  ageasso a i inmediato , como 
comprendido en ©I inciso 10 dei artíeu- 
io 19 del vigente Eegl&monlo de Recom
pensas en tiempo de paz.

»¥. E„ no obstante, resolverá io que 
considere más oportuno.

^Bladrid, 9 de Diciembre de 1912.—El 
Coronel de Estado M ayor, Socretario, 
Alfredo Sierra.s^Y.*^ B,°, Arizon,

»H aj MB s©,?lo que dice: «Jospeodon 
General d© ios Establecimientos de Ins- 
triicciójti é Industria Militar.»

Ixam o. Br.2 Epv (q, D. g.), de con
form idad con el informe emitido por ia 
suprim ida Inspección Genera! de los Es- 
tafoieoimientos de Sustracción é ludustria

Militar, que á contmEiioión ea io.serta, j  
por resolución de 24 dei com ente mes, 
ha tersiclo á bien conaader al Comandanta 
de OabaiiarÍE D. E aiique Manera Vaidás, 
la croz de isegunda clase del Mérit-o Mili
ta r con distintivo blanco, pensionada con 
ei 10 por 100 dei sueldo d© sü actual en i’ 
pleo hüista su ascenso a! inmediato, como 
comprendido eis las disposiciones qaa en 
ei referido informo m  mencionan.

De .Eeal orden lo digo á Y. E» para bu 
eonocimioBto j  demás efectos. Dios guar
da á '¥. E. m,!id)Oi añoB. M'a>dr!d, Sí da 
Enero áa 1913.

LUQUI*
Señor CMpitán genoFal d© ia prim era Ba- 
 ̂ gÍ6B.c'

Lnforms qim $b

Hay un memb e?‘ o  ̂ ám n  «Inspec
ción General d '»8 F i ©cimientos d© 
iBsirmecáón Ó 1 t ÍMiiar?̂ .

íExemo. Sr.: D 3 P o m  fecha ÍB da 
Septiembre último sa remitió á informa 
de rste ación Geueisl mm  instancia 
promovida por el Comanda e b
liei-í.a D. Enrique Masera  ̂ ^ i 
plica de reconipsnsa por la íI o e 
es autor, titulada «Dosímed o ¿ 
de hacer ia Oabaliaría con 
litares?̂ , scompañáiidos© u?  ̂ e n da
ia misma j  copia ch i >if u’i  f í ' u
por hi Jo lite fñ cuite líV mi h i, 
cioB. da ia Einciiela O n da Tb' y da
ia hoja de s©r?ii=ios d P  ̂ sresade.

»Eh Informe marg ? 1 la instaiioia 
aparece Biisarito po 3 J ’oer?l Director 
ció la citíítda Sección, quien I0  da carao 
psra la resoitición q m  se estimo de jus
ticia.

»Constituye la obra ub lifjro en 8.®. im 
preso ai alio 1911, da 110 páginas, m n  64 
figuras iutorcalaclag en ei lezto, j  ai final 
unsiTakclon de los gintorss consuitedo^.

«Empieza al autor con un prólogo «Ai 
leator», en ©1 que manifiesta que al es
cribir 6Sia libro ha sido cjob la sola idea 
de que bus compañeros d© Arma que no 
h ü ym  tenido ocasión de mí^Brjíir íob ex 
plosivos roBipadores, ni hae.er destruo* 
cIoBes con tengan, un. modesto tr a 
bajo donde poder acudir como guía, para 
Im  destrucjeiones que sa Ies ordenen y 
qn© sean propias de ia  Gabiíllerís d6,nt?:o 
de radio de acción; á continuación 
pone de maBÍñesto la ímportaBCit de las 
destraceiones d©sde ©i punto de viste de 
la Cabsliería, j  más adelante define y 
explica lo qu0 soü mina militar, explcsi« 
voB y mhoH sn genera L .

3>Las enseñanzas quo ■ contiene el libro 
m  agrupa.n bajo tres epígrafes, á saber; 
«Explosivos reglamentarios .para destruc
ciones», «ProeeáimieritoB que puede em 
plear la .Cabal !erm para dar f aego á las 
cíirgas)) y «Problemíi.s d© implicación. Di- 
ferentss clases d© destrucciones^.

»E! primer grupo eepeciñca k s  csrto- 
teríslicas d© la pierioIta, triiila, tet,raiita 
y fulminato cíe mer.3ario, que son los ex- 
■plcfsivos miiitarea hoy en uso que in tere
sa conocer á la Caballería; indica búdio- 
ro y Citas© do petardos que pueden llevar 
loB Jinetes; las fuerzas que, en ge .aera!, 
deben componer las partidas d© destroc- 
c.ióa; las precauciones tácticas que deben 
tornarBa óuando se realicen aquéllas, da- 
toa que hay que tener presentes para 
efectuarla y modo ganeraí de colocar tes 
cargas supcrfidaies, concentradas y a la r
gadas.

«Lo  ̂ procedimientos que puede em
plear la Caballería para dar íwego á laa

oarg!ííB2̂,, de q m  se trata el se,gtindo 
grupOj Bon Ion pímíémíQúB j  eléctricos, 
6 t̂udií3ii3clo les distintos tipos d© mechsB, 
cápsulas5, detonadores, expl ev* «Sie
mens Halske», galvaBémctrb bios ce
bos eléctricos,, etc., oto., elcmeni c 4^n sa 
desadben ccn la msyor cía; > » . eng©-
ñ m ñ o  á racoiíoeerlos j  á empleaelo^á j  
las preeauoionas que se deben tom ar para 
su uso.

»EI tercer grupo «Problemafei de apli- 
caciona .iníHca oómo ;jío h'í^n d© h.acBr ia 
rup tura  do maderas y hierros, M de.strac” 
ció.s dei materlíd fijo y móvil de .las b"- 
B6as férreas, Ja da íúb pumieB^ &emi 
úe Büierh, áo xmmpQúteríB. 6 de 
la de los muros y oti-Es como
tes ds carm dara, gozueB de puertas y ro
jas, fyidis^iido en eaáa uno de easoí? 
©i cliculo de tes eargss.

extenso infc-rmo da in Junta. facuD 
taiiva do ¡a coarta Soc,úóii da te E-^ausla 
Central da Tteo, con o- q m  se m uestra 
60itformaoi Est.aclo Mafor Central, redac
tado con el detenimiento peculiar de la 
m^-sma, despuéa áe tribu tar por todos 
conceptos' Galurosss alabanzüse al libm  
del Com aniaute Manera,. dice que; «Du
rante el traoscurso rl© m  pubfícacfóa ©a 
Ja RñvUta dB Üübaíleria mereció Im  mñB 
sinceras alabanzas da la Jun ta  facultativa 
dei Axm&^ y que con la, pubUesción do 
esto lib.ro o i citado Jcfo ím prectado iin 
1 r {- { ble 5  ̂ralo vaiito serV núi á m. úrmvi, 

o cotí traído siii.g‘ate,ro0 méritos 
q"' h SI muy digno fio unu señalada

C f'ste Jafe m M  da veintisém 
«D s Q ? X ioicB con £)bDoiios de campa- 
fiE, ie m u r bncoas e,ctsB tie eoncep- 
to, im 0  0 ' uifVírsas comisiones
y ra ot <'í v©'" '■ el '̂9’'’4 o de Profesor, I0
ha.ü s te íes teá úe Real orden
ea m ñ m  oaasione-B'^por servicios presta
dos, obtuvo el empleo da CapitáM, por ser- 
vicios d© campaña, y posee tres cruoos da 
pr.imera cíase del Mérito Mid.íar con úím- 
iliitivo rojo, dos ño ellas pansioaad»©, 
otra de If?, mfsm?¿ ciaste y Orden con dis
tintivo blanco, !a de Sao Hcrmene,gil-do 
y medallas dfs la caoipaila de Cuba ccin 
tres pasadores, la de loí? Voiimt«rl.os de 
la eltada isla, Alfonso X íH  y Sit.tos de 
Zaragozfi.

sTambién so le hizo objeto de m m  m en
ción honorííiüa por la trííduecKkx de la 
obra titüiada «La patrulla do! Oficial»»

»Fara /̂pvQeÁíiT el vel.or del Hbro €ol 
Gomandaot© Manera poco puede ssñadir- 
ga á los oalurosím elog.loB heclios por la 
Jun ta  facultativa úe la cuarta SacoJón d© 
la Escuehsi Centra!, de Tiro.

. »La obra es altamente útil á cuantos 
Oñcteles de Caballería tengan que m ane
jar y utilteí^r explosivo^; ,á pesí^r de su 
pequeño Yolumen encierra cob. recomen* 
dable concisió.a ooantos datos puedan 
necasitfiF, demostrando en su autor m uy 
teudabie y compateneia inaie-
gabl.0 en trab.aJo8 de asta índole.

s-Por todo lo cual, ia Jun ta  de esta In s
pección General sscordé, por unaErímids^d, 
considerar ni Comandante D. Enrique 
Manera Yaldés ,03omprendido ©n ei ar-* 
tiento 23 en reteción m n  el 19 del vIgeiH 
te Regtemento ñe racompsasas en tiem* 
po de paz, y proponerle para la eoo0 ?-si6 n 
da iiua cruz d?3 ie g u u d i c,te8© del Mérito 
Militar coB. distintivo blanco, pensiorváida 
©OM ei 10 por ÍOO del sueldo da ae. actual 
empleo hasta su ascas.so aidnmeálaío.

»Madrid, 12 de DMembr© da 1912.—El 
Coronel íi6 Etvtado Mayor, Secretario, Al
fredo S.i3rra,=Y.^ B.°, Arizón.»

Hay un se,llo que dioa: «Itispacaión Ge
neral de l0í3 Estableísimiantos de Instruí* 
oióa é ín d u ^ tm
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Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.)¡ de coafoF-
mM®íi con e! iafornie emiíidic!) por su
prim ida In?sp0 GGÍóri Gone:raI de los Esta- 
foiedmieotDS de loí^tr^oolóii é Indii^íri^ 
Militar^ á eoiUlii^EdoB. se i^sertí^j j  
por refiiolaolon do 29 ú:̂ l aomeiate 
ha teiiido i, bien conceder ai OomanuaKii- 
te de iBgeisieros I). Luis Oa^tañón Ora- 
Si!®.da, la era]; de elñ;?e de! Médto
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con e! 10 por 100 del Bs.eido de sti aaluaS. 
empleo hasta su sscens'o al inmediato, y 
üiDáloga cQsxilecoraoien de p;eim,era elase, 
sin 'p8nsió>:<!, zl Oapittsi áel mismo Caer- 
poB. llariaEO Montards HernándoE, ocmo 
oompreisáidos en las dlspoglcioneis que 
en el 'referido se meriGioiias^.

Da R m l orden lo (ligo á V* E, para be 
eoaocimiento j  áemíH efockis. Dios guar* 
de á V. E/ muchos años. Madrid, Si de 
Enero da 1913.

L¥Q¥E.
Señor Oapitán gonaral do la prim ara Ee-

gidii.
qm  S6 mía,

H-:s*y nn membrete qm. áire: «lüsoeo- 
ción Uasjarai de ios lliatabieoimientos do 
íüstiruceiéii é fe d a sd ia  Militar^*.

«Exorno. Br.: De Eeai orden fecha 24. «to 
Mayo ü-^]ni.o se remitió ákflornié íi& rata 
la rg a  . i iu  0 ’6Berai pr#p'si.6sta que for- 
yirüíJf=io¿ G« voiiQl ele! üentio  elee -̂
troté en ico y de ODimuiuca sieBes á favor 
del hoy Cíjimandí^uíe do íngenioroa áon 
Luis O asuñan Orejad* f  á̂ vl OaeDán dei 
mieme. G^erpo D. Mariiiíjo Mox^terda Her- 
fcíáBde ,̂ por ia labor qm© desarrollaron 
<0 0 . .Ii4 instíilacién y pruebas de M Estación 
radiotolegráftaa d© gran alcanea do Oa- 
rabancheh siendo el primero autor-del 
proyeotQ y  ejeoiieión de im  obr̂ í̂ s del odi- 
ñeio y !a inspoivcion del mo)xtiq© ú% ma
quinaria, torre, portaaateaa y ap tra io i 
©iéetriooe, f  ei Begimáe, lisbiearloé^e be- 
cho cargo de .la^Esiacióa para Im  pme* 
bas da r6eepd.oíi, y después da mí ser- 
vicio.

»Dío1m propuesta Be aooop a la 
docirínentíidón reglsimoBt^i a i a 
ele la Sección de Isigeni-ei'os de  ̂ Min b- 
terlo.

»Post6riomeD.ts m  han recibido Un ho
jas de servicios j  heehos dalos Inlere-
gadot3.

»E.O! la propuesta se hteo .notar la, in- 
tensa labor^ -dop,arrollada por el ÜQm.ñn  ̂
rnanclante^ l̂'X Luis Oástsñón, eicual pasó 
sgrí'tgado á l.‘'4 GüQaanás^Bcia d© ingenie ■> 
ros da Mead̂ rid, sia perjuicdo de su actual 
aesliSBo., psip pro'yoíuar y ejecutar las 
ob,ras 'menoionadafí, según Real orden de 
Id CtO Junio de 1810, cDS3.tlnEg.Bilo afecto

dicha OomandaBcia hasta, la termina- 
tsídn de los trabafos en .Abril de 1911, ha- 
bien do, durante es© tiempo, d0 ,^empeña- 
do ademáe cumpiidameata todo ©1 servi
cio que .í0  ha corrí? s pon di do cb. ei Oontro 
eleatrotéCB,Í4"'0.

»El Capitán D, PJariano Montei^de ha 
estado m -aiít dos meses á las órrlenes 
de hi C 'i o X do experiencias de Inge
nieros I i ler ias "pruebas da recep
ción de í . ChUMm, consistentes, bo í Óío  
en la comprobación d© eadsi ebo de sm  
elomafitcsydai alcaiice conlasEaíaciones 
ya prevenidas, siuotam biáo ob hi «bosM» 
de cstraB ímtñcmrrm áo iimo
distinta, lo cual exige opcracfoüOB do añ 
uaeión y soUdra oí.-.pecmt ■ que domuesí 
tm ü  oí alto coaqciini^^n;o quq m i  ssun'io

ha adquirido dicho Capitán Monterdo y
su laboriosidad é intqligenoiáh

»E1 proyecto áeí Ooríla'o,daB.t8 Casta
ños m n ú a  de u m  Memoria descriptiva, 
presupuesto y ^Ineo hoja.̂  ̂ plaooB, que 
com.pon©D. mi totni de 80 ñ^iiras, coíres- 
pendientes á hi dis?.ribudó:q, sitEacion 
del edificio y de ia tarrc, vu/uoriüg, m - 
blertaa j  fecludaa to 'h .ello'^pvmoni'náQ 
con verdadero gE’ste en los deküss.

».la U íhm:úTm se b.aea presente la 
necoeidad de la obra, con arreglo ai pla^o 
de defensa

las estaciones úq gran alcance aa 
las pdíicipaleg capitAleB de Europa j  des- 
©riba M naturaleisa del. terreno y la posi
ción de 1.a torre metálica portaanteaa con 
rakmó.q ai ediúcio.

s^lfelabieoa ios cálculos de toáos los 
elexBeotos que integran ia obra, estEdkii- 
do el aba^teciiBÍ6.rito de agnas y 
miento, 3̂ , por último, detalla las difiout- 
ifade í ¥<?ncidtg5. ■ •

S'Eí pra>iupmesto aparaoé éon tin toíal 
ele 98.000 p6 B0 te-,

Iti nota 'de la Sección de Ing^nie- 
vog de ese Ministerio dio©, que el. pro
yecto del Comandanta Castañc>3 fiié apro- 
 ̂ o ^ 0  4

«y o f u  ̂  ̂ í iC k  ̂ o
 ̂  ̂ '• » < j  ̂  ̂ it {i C

y ( Í ll do ' 5 £
I s i  “t d'j M í  ̂ M ^

q  ̂ j ^ i i  ) i u  op, -i  ̂ y
í - ^ \ T O t

C I d  M ol pF ye I  ̂ }>* Í1  ̂í b %
mi corto p.m2o ‘ u
da e-.fiô  ¿ t r i   ̂  ̂- jlo
resílitado da .u » -«V »r - ^
dIotehqqraPía r». “u flea í M
tabiecida cm Esp'-iU^»

».Dal examen da la hoja ele. oervlefos 
ílel OomaBdante Casitañon. mí deduce qiia 
los ha prestado durante más de tram ta y 
un años, con foriU.aiiie conceptuadéu f  
posea M cruS da priMera cksa do iMaría 
OriStma, ocho eruces rojb^s del Mérito 
Militar, una da pensiosada; cinco
blanoaa d© ia misma Orden, dos con um* 
&Mr, U crüs de GariosÍII, la d© Ban ííer- 
•m n rd las m.€dallas dq Mindango, 
I r * .  Áií'OBSo X ÍÍI y Sidoá de Zarigo- 

.d V.W la Cüro.iía Reai do Prueia y u sa  
liiBB cío ñ. I1ÜBO.1:i íim.

>EI Capitán Munterde cuenta con más 
de qmirice años do servicios, con muy 
buei.ta eoB.ceptoación' y posee lací m©da- 
llaíi da Alfonso X líl, Sitios de Zaragosa, 
Gerona y Fuente Sñmpajo,

»Ee virtud da io ©x,pue£ío, y de que ei 
proyecto dei Oomandante Castañén es de 
verdadera impo.rtancia, ravaiando en su 
autor gr^B competencia proíesioiial; eon- 
ssiderando, ademáis, que dichos trabajos 
han sido desarrollados sin desatender el 
servicio peculiar dei Oantro, la Jun ta  da 
esta Inspecoién general asordo, por \mñ- 
nimidad, que sus méritos están compra.H“ 
didos en ©l caso 9.  ̂ del artículo 19 dei 
vige.nta Eeglasíxento da recompensas en 
tiempo da pñz; j  opina que procede p,fO- 
poB.erle para -la ecoo6sió.n chj la Cruz; da 
segunda alais© dei Mérito Militar con dis
tintivo blanco, penaionacla con a! 1 0  por 
1 0 0  dei sueldo da su actúa.! empleo hasta 
su ascenso al inmediato, habida cuenta 
de lo preceptuado en el artículo 2 2  dsl 
citarlo Eegiíim.ento.

f>Y en im m á o  como m uy notables los 
servicios prestados por el Capitán Mou-* 

opina la roonciosada Jmi.tsi que 
procede proponerle para 1& cóncescósi d© 
nno, Cnjxí d^rrírimera eínm  dei MÚritoMi- 
Ád-üí’ aiíd-lBtrro blan?><'', con. arreglo 

í-.Bjjürs:u doi, ííaao 8.'’ ú.u referMíi ar- 
liouio

Madrid, 12 de Diciembre de 1912.«-E1 
dorohel de E. M., Secretario, Alfredo Sie
rra .— B. ,̂ Arizón.=Hay na seRo que 
diae: «Inspección General de ios Estable^
cimientos d© lustrucción é Industóa mi
litar»-.

EÍÜáLES ÓRDENES CmCULAEEB 
Excmo. Sro El EÉf (q. g.) se ha ser^

vido disponer qxiedon aoiüados, por habe?? 
sufrido extra'vío, les documentos que sé 
expresan en la siguiente relación (véass 
el ámxo fiúntibro 2), pertenecientes á ios 
indivIducB que m  in d ican , improbando 
al propio tiempo qu© las Autoridades 
m ilitares hayan dispuesto la expeíliciéa 
de parirs por duplicarlo á.los que pertene- 
C8ií al. Ejército j  de certificados de sor- 
vioioa á los iicenciafios absolutos.

De Eeai orden io digo á ¥ . E. para su 
coaooirijionio y demJs efectos. Dios guar
de á ¥ .  E , inixcliOB tíños, Madrid, 30  do  
Eüoro do 1913.

, LüQum. ;
Señor...

ís ^  mo. 81*4 Para euMplimiento y apü- 
* í ñor I m  Autoridades militaren fM 

Real decreto de indulto ref.rcB.d?ido pos? 
l i  Fr€'3ÍdeB,dt del Oonsejo. de Mi.ni^t?os 
©11 23 de Enero próximo pasado,

I I  B m  (q. i), gj- d© oonformidarl con 
lo propuesto por el OoBfjeJo Supremo de 
Guaira y Máriñ^ mi 31 de Enero último, 
ha terfido á bien dispDU^r se observen 
I m  ve0m  siguienteg:

1.̂  h t  aplicación de lo^ beneficios qué 
g'0 otoí'gaii púf dich-o Eeal decreto corres
ponde en la liirlsdicciÓn militar á Sos Oa* 
pitanes gen erales día Región, Baleares y 
Canarias y OomaiidanteB generales d© 
Ceuta y do M.0 liilfS, cosí bus Auditores, 
oyendo al fmici€Bar.io_dei Ciuerpo Jurídi
co que tenga la consideración d.a Fiscal 
en ím  digestiones de competencia, según 
el Código da Justicia niilitar, y al Co£i.se- 
Jo Supremo, oy©.ndoi á m  Fiscal en t o  
cauBas qua pandan ante el misra.o.

2.  ̂ .El iri dallo da ios leen coa donados 
por los delitos á que sa reñer© ©I Eeai 
decreto surtirá todos sus eíect'CB á parlir 
áel 25 dci Eueio, fecha do síi publioación 
6B G a c e ta .

3.  ̂ Quedarán en siispauso todos ios 
expedienteB da ináiiito pariisühxxo. que se 
refieran á hechoa da los qiie comprende 
el Real decreto. Lía suspensión do estos 
expedientes será aólo iiasts que se dacia- 
re qu0  ios interesados esti,.ii excluidos ie l  
indulto general, voivie.udo á tramitarse 
sin neoísidaci da que ©I.los io pidan#

4.* En ¥i]i-t?iíl de lo dispuesto en el 
artículo 8 .® áol referido Eaal deoralo, en 
les procesos pendientes por delitos no 
exceptuados q-ae se enum eran en ei m is
mo, 0 i Ministerio Flso,Yi desistirá da la 
acción penal, y I m  A utoridadei militares 
m n  BUS Aiiditoresi, sin m á ñ  trámite, acor
darán ei sobr8s©imiento libre. Si no . so 
hubiere desistido de ia acción antes do
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celebrarse la Vista, lo hará así en dicho 
acto el funcionario que en ella represen
te ai Ministerio Figcal, Esto no obstante, 
en los casos á que se reñera el artículo 3.°, 
segundo párr?.fo, en rekción con ei ar
tículo 1.®, ciando la pena que pudiera 
imponerse fuera superior á la de cadena 
temporal, según las escalas del artículo 
26 del Código Penal y del 177 del de Jus
ticia Militar, el Ministerio Fiscal no de
sistirá de la acción y continuará la cau
ta por sus trámites hasta dictar senten
cia deñnitiva, procediendo entonces á lo 
que hubiere lugar, según la condena im 
puesta.

5.  ̂ Los Jefes de les Establecimientos 
penales en que se encuentren los reos re
mitirán con urgencia las hojas histórico• 
penales de aquellos á quienes pueda co
rresponder el indulto á las Autoridades 
judiciales militares que hubieren apro
bado la sentencia.

6.  ̂ Las Autoridades militare! despa
charán también con urgencia, dándoles 
carácter preferente, los incidentes de in 
dulto, y darán cuenta nominal á este Mi
nisterio de aquéllos á quienes se hubiese 
aplicado.

7.® Da las providencias que dictaren 
las Autoridades encargadas da la aplica
ción del indulto, podrán alzarse ios inte
resados, en el término da diez días, ante 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
á contar desde el día siguiente al de la 
notiñcación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 7 de Febrero de 1913.

LÜQIJE.
Beñor M,

• m  I M T I W I Í i P I j l M a
í  BELLAS ASTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr,: Vista la comunicación con 

las 16 copias fotográñcas unidas á la mis
ma remitida á este Ministerio por el Rec
tor de la Universidad de Sevilla Doctor 
D. Francisco Fagés, dando cuenta de la 
terminación d© las obras que fué autori
zado á ejecutar á su costa por Real orden 
de 3 de Julio de 1911, ©n ei deseo de aten
der al embellecimiento del ©diñoio y de 
poner á la vista de los amantes del arte 
las obras da mérito indudable que en la 
Capilla y en otras dependencias se halla
ban colocadas:

Resultando que en virtud de dichos 
trabajos ha quedado en comunicación la 
Capilla con ei patio del lado Este de la 
Universidad, que estaba abandonado, 
acomodando al propio tiempo en sitio 
visible después de restaurado, un magní- 
ñco Crucifijo de Montañés:

Considerando que áesta labor tan m e
ritoria h i  puesto ei Sr, Pagés digno re
mate, llevado del más plausible celo en

bien de la cultura y por su amor al arte, 
disponiendo que se limpien y barnicen 
83 cuadros existentes en la Universidad, 
de autores tan renombrados como Zur- 
barán, Alonso Gano, Pachecso, Herrera el 
Joven y otros, ordenando á la vez nuevo 
emplazamiento da los citados lienzos 
para su mejor visualidad y más conve
niente conservación; j

Estimando en cuanto valen el desinte* 
rés y entusiasmo con que ha procedido 
dicha Autoridad acEdémica, cuya ©Jam- 
plar conducta es digna de público elogio,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dea k s  gracias ©n su 
Reai Nombre al Doctor D. Francisco Pa
gés, Rector de la Universidad de Sevilla, 
por los hechos enumerados que acreditan 
de modo relevante su constante interés 
por el engrandecimiento de aquel Centro 
docente, en el que las Artes y las Letras 
tuvieron siempre enseñanzas provecho
sas, mantenidas hasta el presente por in 
signes Maestros.

Es animismo la voluntad da S, M. que 
esta manifestación de su Real agrado se 
hsga extensiva á todo el Clausíro de la 
Universidad de Sevilla por ©i apoyo que 
ha prestado á las plausibles iniciativas 
del Rectorado para llevarlas á faliz tér
mino, y en particular que se transcriba 
al Catedrático D, Frímcisco MuriOo y He
rrera por el concurso con que de igual 
manara ha contribuido coa su inteligen
te dirección artística, á realizar las obras 
emprendidas de limpieza j  decorado en 
los cuadros existentes en la Universidad.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 29 de 
Enero de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A ñn de subsanar un error 
material cometido ©n la expedición de 
los nuevos nombramientos á los Cate- 
di áticos numerarios de Institutos gene
rales y técnicos al designarles el número 
que Ies corresponde coupar en el Escala
fón formado con arreglo á las prescrip 
clones de la Real orden de 1.® de Enero 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que el número 492, señalado á 
D. Rafael Soriano y Plá, corresponde á 
D. Juan Luis Martín Mengol, pasando á 
ocupar el Sr. Soriano el 493; D. Francis
co González García, ©1 494; D. Juan 
Camps Bellapard, el 495; D. Rafael Eg- 
crich y Mantilla, el 496; D. Ciríaco Ismael 
del Pau y Fernández, el 497; D. Sabas 
José Sancho Adellac, ©1 498; D. José Ro« 
dríguez Bouso, el 499; D. Antonio Hol
gueta y Vadillo, el 500; D. Francisco Al
menar Suay, el 501; D. Antonio Lama 
Tenorio, el 502; D. Rafael Cuesta y Gar
cía, ©J 503; D. Felipe Eixarch Alberola, 
el 504; D. Francisco Moran y López,

el 505; D. Toribio Herrero y López, ©1 506̂  
y D. Siró Arenas, el 507,

De Real orden lo digo á V, S. I« para m  
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. I. muchos años, Madridj S 
de Febrero de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidcs por la Junta facultati
va de Archivos, Biblioteeas y Muelos, y 
por la Saeción correspondiente del Mi-i 
nisterio de la Guerra, acerca de la obra 
titulada Melilla,—1909,—Diariodéla Guê ' 
ym, de la que es autor D. Enrique López 
Alarcón,

S. M. ©1 Rey (q. D. g,) S8 ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 375 
ejemplares déla citada obra, al precio de 
cuatro pesetas cada uno, y que su impor
te tota!, ó sean 1.500 pesetas, se líbre á 
favor del interesado, previo el oportuno 
parte de ingreso en ei Depósito de libros, 
con cargo al crédito de 50.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros, en ei capítulo 18 
artículo 2.° del presupuesto vigente de 
este Miniaterio.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe qm se cita.
Inspección General de loa Estableci

mientos de Instrucción é Industria Mi
litar.

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 12 de 
Julio da 1911, sft remite á informe de 
esta Inspección General, á loa efectos del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1900, ei 
expediente inidado en el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, á 
ña de que se eaiita él oportuno informe 
acerca de ia obra titulada M&iiUa.—1909, 
Diario de la Guerra, Crónica de un testigo, 
escrita por D. Enrique López Alarcón,

Consta el libro de 416 páginas en 8 
divididas en 10 capítulos, en ios que ex
pone el narrador la situación del pueblo 
español ai afrontar ia guerra, se extiende 
en consideraciones atinadas para expli
car los ñaes de ias campañas modernas, 
prácticos y civilizadoreí»; hace mención 
del espíritu levantado de ia Plaza de Me- 
lilla, ahogada en sus eatrechciS límites y 
ansiosa de expansiones; relata la expe
dición verifloada en 2 de Julio por el Ge
neral D. Pe iro del Real y las demás ope  ̂
raciones llevadas á cabo hasta ei 18 dei 
mismo mes, que dieron lugar á ia  pro
clamación de la guerra en los zocos, y 
describe luego, día por día, loa combates 
posteriores librados hasta el 17 de Octu
bre de 1909.

En todo ello ha seguido el Sr, López 
Alarcón el proceso de la campaña, que 
describe con interesantes detalles, iu* 
ciendo en la narración dotes de publiois* 
ta correcto é inteligente. Estudia y en« 
salzE merecidamente 1.a conducta y el es» 
píriíu de nuestras tropas, m  tesón para 
soportar los rigores y sufrimientos d© la
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Tída de «sampaña, sus arrestos f  sus
M^oismos, j  termina coa áüaadas con- 
siaeracitjaes acerca da la esmpaña, de la 

y material de nace ■ 
tro «¿Jeroito con respecto á las íiiskís^s 
ei^Biigas y sobro la política de atraooion 
o cie í̂csastigo que, según ios casos, sonvie^ 
ne ejercitar mi el Eif.

Por lo expuesto, cs’68 la Junta de ©sta 
Inspección Generai, y así tiene el honor 

^ cumplimiento
m  la Real orden diada, qm  -el libro á 
■que este informe se refiere, merece figu- 

Bibliotecas públicas, 
y* E.j ein embargo, juagará con mejor 

acierto»

limo* Sr.: A fin de cumplir lo dispuesto 
en el apartado b del srlíaulo 7 ,° y eoa- 
eordaníes del Eeai decreto de 27 de Sep’ 
Membra del912s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que á la msyor brevedad se fa
cilite por los Gobernadores eiviles, á este 
Ministerio, relación de las fundaciones 
beneñco-docentüs q m  radiquen en la 
provincia ref^peetiva, expresando oí nom
bre de! fundador, patroBos, bienes j  ren
tas que la constitufeii y lugar de M resi
dencia de (¡mda uns.

Lodigo./á V. L para su conocin:dento 
j  efectoa oportunos. Dios guarde á V. I. 
jniichcs uflos. Madrid, 7 de Febrero de 
1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señop Bubsecretario de este Ministerio.

 -«1^»—

m  F«iíf§

REAL ORDEN
R em P id o .t informe de ia Comisión 

permar,ent,o del Consejo da Estado e! ex- 
pedie?ite, relativo al provecto ele tarifas 
prestan tado por la Compañía Trasatlán
tica i>ara 1918, lo ha evacuado en los si
guí entes términos:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
-Real orden expedida por ei MioíBíerio 
del digno cargo de V. E., este Consejo, en 
su Oomisión permanente, ha examinado 
el expediento relativo á la instancia del 
rí*:pres0ntanto de la Compañía Trasat
lántica, solicitando quede sin efecto la 
Rea! oreion de 19 de Diciembre último, 
referente al iproyeaío da tarifas, presen
tado por dicha Compañía, para 1918, 

Resulta del expediente:
Que la Compañía Tríssatlántica, en 

«cumplimiento dê  lo . prevenido en su 
Contrato, en 7 de Junio de 1911, presen
tó á la aprobación del Gobierno sus tari 
fas de máxima percepción.

Instruido el expedienta y tras larga 
tramitacién, rccsjó Reai orden e?i 23 de 
Noviembre último, en la que, de canfor• 
«nMad con el dicíamen del Consejo de 
Estado en piano, se acordé fueran apro- 
batlgg, dándoles efecto retrcaetli-o dos de 
la fecht en que ootíieszó á regir el Con
trato, ó sea desde 1 .® de Bepfhmhw  do 

' J recordando la necesidad ñe piaa-

ticar su revisión anualmente contándose 
el año á partir de su probación.

La Compañía^ mientras se hallaba en 
tramitación el e^peaieníe anterior, pré- 
SBiitó á los efectos áe la revií^ión para 
1918, BU proyeoto de nuevís.í̂  tj^díss de 
mixima péreepcíónj y se practicó la in- 
foimadón ofi-ckl, p^ro én lugtr de re 
solver sobre su aprobación, en 19 d® Di
ciembre último 80 dictó por ese Minis
terio una Real orden que fundaba en 
que se habían aprobado unas tarifas en 
23 de Noviembre anterior, - quo debían 
regir durante un año, se estimase debían 
prorrogarse aprobadus hasta 31 ñe 
Diciembre de 1918, y que las reclamacio
nes formuMc|a^ sobre el pro} ecto de ta
rifas para 1913 se tengan en cuenta cuan
do se abra la información para las de Í9 Í4

La representación de la Compañía 
Trasatlántica presentó instancia en ese 
Mmisterio, exponiendo:

Que dsdo el concepto que tienen las 
tarifas de máxima pereepcién, con arre
glo á la Ley y Oonlrsio porque ub rigen, 
y hEbiendo sido resueltas por la Real or
den de 23 de Noviembre último las va
rias cueBtiones suscitadas, la prórroga 
establecida por la Real orden de 19 de Di
ciembre pasado, se opone á lo consigna
do en la primera, así como á lo que pre
ceptúa la Ley y Contrato por que se re
gulan las relaciones entre el Estado y la 
Compañía, manifestando que sería absur
do considerar vigentes las tarifas inicia
les de la Compañía desde L° de Beptiem- 
bre de 1910 para la aplicación de los tipos 
de fietes, y desde 23 de Noviembre último 
para ei cómputo del pkso de la rescleion, 
cuando precisamente ésta recae y se re
fiere á los tipos de fletes y á la modifica- 
oión d® lo^ mismos en relación con las 
alleraciones que se introdiizeaii en los 
fietes reguladores extranjeros, y termina 
solicitando que, subsanando e! ei?ror de 
hecho en que se incurre en ia Real orden 
da 19 de Diciembre último, al referir al 
31 de Diciembre de 1913, el plmo  para la 
revisión de las tarifas Iniciales de la 
Compañía y, declarando se haya éste 
cumplido, S0 sirva acordar se lütisse, 
desde luego, la revisión de dichas tarifa??, 
decretada por Real orden de 18 de Julio 
de 1912, aprobando el proyecto qu© á tai 
efecto ti0íí0 presentado la Compañía para 
el año 1913.

Informa la instancia ei Negociado co- 
rreipondionte de ese Minisfeno, exore- 
sando qu© procede acceder á-lo solicita
do, y la Dirección Gsnerai propon© que 
s© Oiga al CoBsejo de Estado, habiéndolo 
así acordado V. E.

Posteriormente á esta instancia é in
forme, se ha remitido por nueva Real 
orden otra solicitud da la Representación 
de la Compañía Trasatlántica, expresan
do que miontras se ap^u^^b6a las tarifas 
que tíem  presantarlas para 1918, se p ro -' 
duoG una situación da incertidumbre que 
purdQ originar perturbaom ea da csoasi-

deración en los intereses comerciales, por
lo que gupUca se autorice á la Compañía 
para aplicar provisionalmente desde prí« 
mero de Enero del año actual, como tipos 
mf ximos reguladores los consignados en 
las tarifas presenlgdas por la misma para 
1918, á reserva de lo que en deílüitiva s© 
acuerde al resolver sobre la primera insi- 
tancia.

Este Conseío en su Comisión perma
nente, en vista de los antecedentes que 
preceden, y 

Considerando que el precepto contení-* 
do en el artículo 88 del Contrato entre el 
Estado y la Compañía Trasatlántica, es
tableciendo la necsidad de la revisión 
anual de las tarifas, que por diñcultade© 
de tramitación no se había cumplido, 
debe en So sucesivo ser mantenido, á cuyo 
efecto la Real orden de 23 de Noviembre 
último, aprobatoria de las tarifas inicia
les dictada de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, re
cuerda en la  segunda de sus cláusulas, la 
necesidad d© su observancia: 

Considerando que la prórroga de las 
tarifas aprobadas, hecha por la Real or
den de 19 de Diciembre último, prórroga 
que no ha sido solicitada, implica un 
error cometido, ya que por haberse con
cedido á aquéllas efecto retroactivo vie* 
nen rigiendo mucho más tiempo del pla
zo de un año, se halla en contradicción 
con lo establaaido en la citada Real o r
den de 23 de Noviembre anterior, y anu
laría el precepto del Coníraío, que fija ia 
revisión anual de las tarifas;

ConBÍdarando que presentado por la 
Compañía el proyecto de tarifas para 
1918, con ia antelación suficiente, y prac
ticada It información, so existe motivo 
para que se suspenda el dictar ei acuerdo 
que proceda:

Considerando que la Real orden de 19 
de Dkiembra último, como de trámite, j  
fundada en un error de hecho al intor- 
pr etar ia de 23 de Noviembre anterior, 
pueda y debe quedar sin eficacia por otro 
acuerdo de V. E.:

Considerando respecto á la petición 
formulada ©a la segunda instancia, que 
no sólo no hay inconveniente en acceder 
á ella autorizando ia aplicación, á partir 
del 1.® dsl año corriente, de Jas tarifas 
qu© con tiempo suficiente para su exa
men presentó, sino que facilitará el que 
para lo sucesivo se cumpla ©1 precepto de 
revisión de tarifas que comiencen á regir 
con 0! año natural:

Este Consejo, en su Comisión perma
nente, es es opinión:

1.° Que procede acceder á lo solicita
do por la representación de la Compañía 
Trasatlántica, y en su consecuencia, de
jando sin efecto la Real orden de 19 de 
Dicleaifora último, acordar siga su tra
mitación el expediente do revisión deta- 
rifais da di h‘ Compañía para 1913, enea- 
reciend í a f  venienda d© su más pron
ta resol :iCiori, y
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2.® Que so autorice á la expresada 
Compañía para aplicar provisioniioicn- 
te desde 1.° de Enero del año corrientOa

■ como tipos máximos reguladores, les con
signador en I^s tarifas presentadas por

■ la  misma para Í9i3j á res&rva de lo que 
en deñnitiva sa acuerde a!, resol ver su 
instancia de 28 de Diciembre.

Y coriformáridose S. M. el E ey (que  
D ios guarde) con ia  conclusión  prim era  
del preinserto in form e, lia tenido á Mon 
disponer:

1.® Que quede sin efecto la Eeal orden 
de 19 de Diciembre último, por la cual se 
prorrogaron basta el 31 de Dlciembra do 
1313 las tarifas da máxims¿ peroepdóii 
para morc^ncías j  pasajeros de la Oom.« 
pañía Trasatlántica que foeroa aproba
das por Eeal orden d© 23 d© Nmienibr© 
próximo pasado.

2.® Que se desostime ia petición d© 
dlcba Compañía á qu© se roñera la 
ciusion segunda dei precedente iiiforme..

3.® Qme se tramite hasta su resolE* 
clon doñoitiva el expediente para la 
aprofcaoién del proyecto da tarifai pre
sentado por la miiina Compañía para 
1313, debiendo teneme en cuanta, ademis 
de las reelamaeiones formularlas dentro 
del plazo concedido por Eeal orden de 5 
de Septiombro último, todas .las que se 
hayan recibido h^.sta ia facha Í6 esta liea! 
orden; f

4.® Qü8 se publique esta refeioIucioB 
©n la  Gaceta de  Madrid  pam cobqoí- 
miento de leB interesados j  del público 
en general.

Do Real orden lo digo á V. L para m  
conocimiento j  efectos consiguioiites. 
Dios guarde á Y. I. muchos añcs. Madrid, 
3 do Febrero de 1918.

YILLAITOEVÁ.
Señor Dlreator general de Gom.eraio, in 

dustria y Trabsjo.,

iüSIE R IO ]E|\!DÁ

' r . B i ¿&
o y íi  o ¿ítc o  ̂ ^

y  /  3 número 1 §3
ie V ’'-tÍ^u6n 0B la próxima semana, y 
hi ^ g 'm ám  al efí>cto, los pagos qiw 
i  ^ontinugición s© ©xproBEiij y b© ea» 
trogeea loñ ¥sIor©s sigui6 ut©i2
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l a  Jo e r e c o F i o ^
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j  X ítotEras
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’ 3̂  Oo.
” f ^  ñ  ̂iO  ̂ éi aimo»

m  68.299.
In treg a  d© hofas de cupones de 1311 

üCí-ToBueadieiite á titiilos ds la Daudía 
üinortíiiiaMe a! 5 por 1 0 0 , hasta el núm e
ro 8,829,,

Entrega de títulos cíela Daudaperpetua 
al 4 por 100 in teno  em s on d© 30 d.6 
Diciembre de 19G8, p>-̂  i de otros 
de rent^j eml c « do Julio  d@ 
I2i^\ iVfiŝ 'ñ el tí i74

ijt^ú  r.a >\i :p stm  cíe csonvarsióia de ti- 
lujos lu D.*"¡. ' ?xt0iio r a! 4 per 1 0 0  su 

do egaiif renta de M Deuda intarior» 
con ü e j 7  lim&l daemio de 1’i
doü ay o  n 9 'M á£r0^iü de 18i8a t e t a  el 
n f  4̂ 10 S:1406,

13a:; 'le títulos i 6  ÍM Deoiii. esctodoi', 
para la agregación de sus? 

rospsctivas hojas de oupoB©s, con arreglo 
i  la, E©a! orden do 18 do Agosto d© 1898b 

el num ero B.045.
Iden t í i  u i t  A  ̂ m u-

vcfí'̂  lén u üd o h 1? km / mior»
a j  i  ̂  ̂ H 1 a  ̂ JL0|
Ji C rtm er©

2.899
láem  /I rv  n  ̂ úi.  ̂ d@ I® 

De'Ma ^ ^ II i el sii-
mero 0J06."

Idem  de carpetas pro¥Moriaie® dĉ  M 
Deuda tBiortkabl© a! 5 por 100 presents- 
áas pmri su ca.o.j6 por bus títulos deñniti- 
wm, m n  arreglo á ía Eeai orden de 14 d© 
Ootufere.d© 1301, hasta el número 11.188, 

Entrega de titúlos del 4 por 100 interior, 
amisión d@ 1900, por eon¥ersién de otroi

d© igual renta d© las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas f  co
m entes, hasta ©1 número 13.138,

Idem  do e^^rpetas provi^ionsiles, r e p »  
iontaiivas d© títulos de la Deuda am ortl- 
^abia ai 4 por 100 rnterior, para bu  canje 
por mM títulos doñiiitlvos de ia misma 
renta, liasta ©1 número 1.48B. ,

Fago de títulos áe! 4 por 100 interior, 
©misiósi d© Si d©.Julio da 1800, por aon- 
version d© otros d© igual renta, con trro- 

■ glo i  la Baa! orden áe 14 de Octubre de 
1901, hasta ©i líiúmero 8.689.

Reamboiio de acciones de obras púbii- 
am j  earr0 t@i« sSe 20, S4 j  55 millones 
de realeos faeliirsii p^6S0 ntada^^ f  co- 
rr.fent©s.

s d© ínfe jsos'd© msoripeiones dal
s ^ M) 3  D de 1883 j  an te rio im

í f ©.mi l }  t'B.ñ de intereses de toda
c ) dt ud 9* de! seinestr© de Julio de ' 
ió > y > ío os á Julio de 1874, reem- 
4?  ̂ L de! 2 por 100 am ortkabla
í- ndop i 1 eoSj fs.0 tiiras preientadas

f  i ""a I ^

üiiiureg^i 0.6 títulos dal 4 por 100 amor- 
tizable^ hmtn. el número 1.487.

Las facturas existentes ©ii Caja.por con- 
versióii del 3 y 4 por 103 in terior y exte
rior.

le tre g a  de valores depositados ©n arca 
de tres llevas, proeadentes d© creaciones p 
co.n¥0 rBioB.0 s, reaovaeiones y canjes, 

Madrid, 8 de Febrero de Di
rector generáis Carlos Vergara,

nr: T:rmct4Tri i J . , .  5 t  U

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecí-do un error de oopia 

ai consignar en la plantilla do! personal 
facuitat:i.¥o de la J^ííatnra d© Obras Pú
blicas de Córdoba ol número de Sobres
tantes ó Auxiliares que ha de tener afec
tos, cuya plantilla, como las do los demás 
servicies del miBmo ramo, se publicó en 
la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día á?3 hoy, sa subsana dicho error in- 
seriando da nuevo á coMtinuacioa la plan- 
tilia p.ropiie.8ta y acordada pí^ra aquella 
Jefatura j  que ha de regir durante ©1 co
rriente &Mq,

Üóráúba.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Oaho Ayudantes.
One© Sobrestantes 6 Auxiliares.
Dos Delineantes.
Madiicl, 8 de Febrero d© 19iB,“«P. O. 

El Director general, Rendueles.
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